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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

ORDEN de 27 de noviembre de 2007, por la 
que se modifica la de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de 
Turismo.

El Decreto 240/2004, de 18 de mayo por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte dispone que le corresponden 
a este organismo las relativas al turismo, al comercio y 
la artesanía y al deporte, ejerciendo estas competencias 
mediante la planificación, la ordenación, la promoción y 
el desarrollo de dichas materias.

En el ejercicio de dichas competencias, concreta-
mente en la referida al turismo, esta Consejería ha ve-
nido desarrollando el marco legal necesario para promo-
cionar, incentivar y apoyar el turismo andaluz median-
te la aprobación de las distintas bases reguladoras de 
concesión de subvenciones, tanto en el ámbito privado 
como en el público.

Mediante Orden de 9 de noviembre de 2006 se creó 
un único instrumento para facilitar el acceso a esas ayu-
das desde los distintos ámbitos afectados, de tal manera 
que confluyeran en una sola norma las distintas líneas 
ofrecidas desde esta Consejería en materia de turismo.

El 1 de enero de 2007 ha comenzado el período de 
aplicación de un nuevo marco comunitario de ayudas 
que abarca desde el año 2007 al año 2013. 

En desarrollo de dicha normativa el Decreto 21/2007, 
de 30 de enero, viene a establecer el marco regulador 
de todas las ayudas de finalidad regional y a favor de las 
pequeñas y mediana empresas que la administración de 
la Junta de Andalucía, sus organismos autónomos y em-
presas puedan conceder en el ámbito de sus respectivas 
competencias y cuya finalidad sea promover el desarro-
llo económico de Andalucía y fomentar la inversión y la 
creación de empleo ligada a la misma.

Así pues, mediante la presente modificación se pre-
tende, por un lado, adaptar la Orden de 9 de noviembre 
de 2006 al referido Decreto 21/2007, de 30 de enero y 
por otro, dar cabida a aquellas necesidades que se han 
ido planteando a lo largo de la implantación de esas ba-
ses reguladoras en el ejercicio 2007, aprobando asimis-
mo un nuevo modelo de solicitud de subvenciones que 
se adjunta como Anexo a la presente Orden. 

Advertir, por último, que la Orden que ahora se mo-
difica ya ha sido objeto de una modificación anterior a 
través de la Orden de 28 de junio de 2007, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134, de 
9 de julio.

En su virtud, y en virtud de las atribuciones que me 
han sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 9 de no-
viembre de 2006.

Es objeto de la presente Orden modificar la de 9 de 
noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en ma-

teria de Turismo, en los siguientes términos, así como 
aprobar un nuevo modelo de solicitud como Anexo 1 a 
la misma:

Uno. El apartado 2 del artículo 1, queda redactado 
de la siguiente forma:

«2. Las subvenciones a que se refiere la presente 
Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en su disposición final primera y en su Regla-
mento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, conforme también a su disposición final primera; 
en la Ley Anual del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras; en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus organismos Autónomos, y su régimen 
jurídico; en el Decreto 21/2007, de 30 de enero, por el 
que se establece el marco regulador de las ayudas de 
finalidad regional y en favor de las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) que se concedan por la administra-
ción de la Junta de Andalucía en los años 2007, 2008 
y 2009; así como en el Reglamento 1998/2006, de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
de mínimis, y demás disposiciones de desarrollo, en lo 
que no se opongan a los preceptos básicos de la norma 
estatal citada.

Asimismo, aquellos proyectos que sean objeto de 
cofinanciación por FEDER quedarán, además, sujetos al 
Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo de 11 de 
julio de 2006, por el que se establecen las disposicio-
nes generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohe-
sión, al Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comi-
sión de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan las 
normas de desarrollo de éste y al Reglamento (CE) núm. 
1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, re-
lativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y demás 
normativa comunitaria aplicable.» 

Dos. Se modifica el segundo párrafo del apartado 5 
del artículo 3, quedando como sigue:

«En todo caso se considerará pequeña y mediana 
empresa la que se ajuste a la definición establecida en 
la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 
de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas 
y pequeñas y medianas empresas, según la cual serán 
aquellas que ocupen a menos de 250 personas, cuyo 
volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de 
euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 mi-
llones de euros. La calificación de la empresa como au-
tónoma, asociada o vinculada podrá efectuarse a través 
de declaración de ésta al efecto, en los términos estable-
cidos en el artículo 3 de la referida Recomendación.»
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 Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 4, que-
dando con la siguiente redacción:

«2. El importe de la subvención concedida en nin-
gún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, 
o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, supere el coste 
de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

Tratándose de ayudas sometidas al régimen de mí-
nimis conforme establece el artículo 5.4 siguiente, ade-
más de la limitación anterior, las ayudas estarán some-
tidas a lo establecido en el artículo 2.5 del Reglamen-
to 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de mínimis.»

Cuatro. Se modifica el artículo 5 quedando redacta-
do como sigue:

«1. Las subvenciones se concederán con cargo a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias:

Modalidad 1. (ITL): Conceptos presupuestarios 
765.04 y 765.05, ambos del programa 7.5. C. 

Modalidad 2. (ITP): Conceptos presupuestarios 
775.02, 775.03 y 786.02, todos del programa 7.5. C.

Modalidad 3. (PLY/PPY): Conceptos presupuestarios 
472.01, 463.01, 775.03 y 766.01, todos del programa 7.5.C.

Modalidad 4. (FTE): Concepto presupuestario 
786.02, del programa 7.5.C.

Modalidad 5. (SCT): Conceptos presupuestarios 
770.00 y 760.00, ambos del programa 7.5.D.

Modalidad 6. (FFI): Conceptos presupuestarios 
741.02, 760.00, 770.00 y 781.00, todos ellos del pro-
grama 7.5.D.

2. Los proyectos cofinanciados con fondos FEDER 
no podrán concurrir con otro fondo distinto o iniciativa 
comunitaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an-
terior, las ayudas podrán ser compatibles con otras para 
la misma finalidad, siempre que el conjunto de todas las 
concedidas para un mismo proyecto, no sobrepase los 
límites establecidos en cada caso, en términos de sub-
vención bruta.

4. La ayuda total de mínimis concedida a una em-
presa determinada no será superior a 200.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamen-
to 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de mínimis.

5. A los efectos de la presente Orden, tendrán la 
consideración de ayudas de mínimis, debiendo ajustarse 
a lo dispuesto en el apartado anterior:

a) Aquellas actuaciones previstas en las Modali-
dades 2 (ITP) y 3 (PPY), que consistan en la implan-
tación o adaptación de instalaciones dirigidas a la 
instalación de energías no contaminantes, sistemas 
de ahorro energético y de agua, sistemas de depu-
ración o reciclado de residuos o de reducción de la 
contaminación acústica o lumínica, sistemas de se-
guridad o contraincendios y mejora medioambiental 
del establecimiento.

b) Las actuaciones previstas en la Modalidad 5 
(SCT), relativas a la implantación de sistemas de calidad 
turística cuando el beneficiario sea una pyme.

c) Las actuaciones previstas en la Modalidad 6 (FFI).

6. Para que los proyectos de inversión puedan ser 
objeto de ayudas de Estado en los términos del artículo 
87.1 del Tratado de la Comunidad Europea, de confor-
midad con el artículo 6.1.1 del Decreto 21/2007, de 30 
de enero, por el que se establece el marco regulador de 
las ayudas de finalidad regional y en favor de las peque-
ñas y medianas empresas (PYMES) que se concedan por 
la administración de la Junta de Andalucía en los años 
2007, 2008 y 2009, deberán reunirse los siguientes re-
quisitos:

a) Los proyectos deberán ser considerados viables 
desde el punto de vista técnico, económico y financiero.

b) La aportación mínima del beneficiario será del 
25% de la inversión subvencionable, libre de toda ayuda, 
incluida la de mínimis.

c) Los proyectos deberán cumplir con las normas so-
bre el efecto de incentivación de la inversión. Para ello 
se requerirá el cumplimiento de dos condiciones antes 
del comienzo de los trabajos en el proyecto:

1.º Que el beneficiario haya presentado una solicitud 
de ayuda.

2.º Que la autoridad competente notifique al solici-
tante de forma fehaciente que el proyecto de inversión 
sujeto al resultado final derivado de una verificación de-
tallada, cumple las condiciones establecidas en la pre-
sente convocatoria para ser considerado incentivable. 
Dicha comunicación, que se realizará en la fase del pro-
cedimiento establecida en el artículo 13.3 de la presente 
Orden, se emite exclusivamente a los efectos previstos 
en el apartado 38 de las Directrices sobre Ayudas de 
Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013, 
y en el artículo 5.1 del Reglamento de aplicación de los 
artículos 87 y 88 del tratado de las ayudas regionales a 
la inversión. Estos proyectos no podrán iniciarse hasta 
no haber recibido dicha comunicación.

d) Las inversiones a realizar deberán mantenerse en 
el establecimiento objeto de la ayuda, al menos, durante 
cinco años y deberán ser destinados al fin concreto para 
el que se concedió la subvención.

7. En las ayudas a favor de las PYMES para proyec-
tos que no estén directamente relacionados con la rea-
lización de una inversión de conformidad con el artículo 
6.1.2 del Decreto 21/2007, de 30 de enero, el beneficia-
rio deberá presentar una solicitud de ayuda antes de que 
se inicie el proyecto subvencionado.

8. A efectos de identificar las ayudas a la inversión 
referidas en el apartado 6 y aquellas desvinculadas a la 
inversión del apartado 7, con los conceptos subvenciona-
bles de la presente Orden, se realiza la siguiente clasifi-
cación:

a) Tendrán la consideración de ayudas a la inversión 
en la Modalidad 2 (ITP), las actuaciones enumeradas en 
los siguientes apartados del artículo 29: 

- Apartado 1, letras: a.1, a.3, b.1, b.2, b.3 y c).
- Apartado 2, letras: a.1, a.2, a.4, a.5 y b).
- Apartado 3, letras: a.1 y b).
- Apartados del 4 al 11, ambos inclusive.
- Apartado 12, letras: a), b) y d).

b) Tendrán la consideración de ayudas a la inversión 
en la Modalidad 3 (PPY), las actuaciones enumeradas 
las letras a), c), d) y e) del artículo 31.2: 

c) Tendrán la consideración de ayudas desvinculadas 
a la inversión en la Modalidad 2 (ITP), las actuaciones 
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enumeradas en la letra c) del apartado 12 y el apartado 
13, todas ellas del artículo 29. 

d) Asimismo, tendrán la consideración de ayudas 
desvinculadas a la inversión las actuaciones de la Moda-
lidad 4 (FTE).» 

Cinco. Se modifica el artículo 7 en los siguientes tér-
minos:

a) Se modifica el apartado 2 quedando redactado 
como sigue:

«2. La documentación acreditativa relacionada en 
las letras a) y b) del apartado 3 siguiente, se sustituirá 
por declaración responsable, sobre el compromiso de 
aportarla a requerimiento y criterio del órgano com-
petente en cada caso, sólo en el supuesto de resul-
tar propuesto beneficiario de la subvención o ayuda 
pública. Dicha documentación deberá presentarse en 
original y fotocopia para su cotejo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.»

b) La letra c) del apartado 3 queda redactada del 
siguiente modo:

«c) Documentación declarativa:

c.1. Declaración responsable de otras subvenciones 
concedidas y/o solicitadas a otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales 
para la misma finalidad.

c.2. Declaración responsable de no estar incurso en 
los supuestos de prohibición para ser beneficiario esta-
blecidos en el artículo 3 de esta Orden.

c.3. En su caso, declaración responsable del impor-
te total recibido en concepto de ayuda de mínimis con-
forme a lo establecido en el Reglamento 1998/2006, de 
la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayu-
das de mínimis.

c.4. En su caso, declaración responsable de cum-
plir con los requisitos establecidos en el Capítulo I del 
Título III de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

c.5. Tratándose de proyectos de inversión que sean 
objeto de ayudas de Estado, según lo establecido en el 
artículo 5.6 de la presente Orden, declaración respon-
sable relativa a que el proyecto para el que solicita la 
ayuda no va a ser iniciado antes de la notificación de 
subvencionabilidad.

c.6. Tratándose de ayudas a favor de pymes para 
proyectos que no estén directamente relacionados con 
la realización de una inversión según lo establecido en el 
artículo 5.7 de la presente Orden, declaración responsa-
ble relativa a que el proyecto para el que solicita la ayu-
da no ha sido iniciado antes de la fecha de presentación 
de la solicitud.

El modelo de impreso para el cumplimiento de las 
declaraciones referidas es el que figura en el Anexo 1 de 
la presente Orden.»

c) La letra d.1 del apartado 3 queda redactado como 
sigue:

«d.1. Memoria explicativa de la inversión a realizar 
con indicación estimativa de la fecha de inicio y finaliza-
ción de la misma.»

Seis. Se modifica el artículo 8, quedando redactado 
como sigue:

«Junto con la documentación exigida en el artículo 
anterior y en función de la modalidad de subvención es-
cogida, deberá acompañarse la siguiente:

1. Modalidad 1 (ITL):

Acuerdo del órgano competente de la Entidad Local 
acordando acogerse a los beneficios de la Orden regula-
dora, aceptar el compromiso de financiación del presu-
puesto que no resulte subvencionable, iniciar la inversión 
en el ejercicio correspondiente al año de la convoca-
toria en el caso de no estar iniciada y comprometerse 
al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Orden reguladora y demás normativa de aplicación.

 
2. Modalidad 3 (PLY/PPY):

a) Sólo en el caso de Entidades Locales (PLY): Acuer-
do del órgano competente en los términos señalados en 
el punto 1 de este artículo para la Modalidad 1 (ITL). 

b) Sólo en el caso de Entidades Locales (PLY), Me-
moria justificativa de la necesidad de la actuación solici-
tada, en la que se contengan los extremos siguientes:

1.º Relación de playas del municipio con el equipa-
miento existente en cada una, tomando como referencia 
la clasificación del artículo 31 de la presente Orden.

2.º Necesidad de renovación de equipamientos dete-
riorados por playa.

3.º Inversión efectuada por la Entidad Local en los 
dos últimos ejercicios por playa.

4.º Nombre, tipo y extensión de las playas para las 
que se solicita la subvención.

c) Sólo en el caso de Entidades Locales (PLY): Plan 
Integral de Playas, consensuado con los empresarios 
afectados.

d) Tanto si se trata de Entidades Locales (PLY) como 
pymes (PPY): Acreditación documental de haber solicita-
do la correspondiente autorización administrativa a ex-
pedir por los Servicios Periféricos de Costas, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas, así como en el Real Decreto 1471/1989, 
de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para el desarrollo y ejecución de la referida Ley. 

3. Modalidad 4 (FTE):

Certificado emitido por representante legal de la en-
tidad en el que se incluya, agrupados por provincias, re-
lación de empresas o empresarios asociados.

4. Modalidad 5 (SCT):

a) En su caso, Acuerdo del Pleno u órgano compe-
tente de la Entidad Local acordando acogerse a los be-
neficios de la orden reguladora, aceptar el compromiso 
de financiación del presupuesto que no resulte subven-
cionable y comprometerse al cumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en la Orden reguladora y demás 
normativa de aplicación.

b) Facturas originales acreditativas de los gastos 
ocasionados por la obtención, seguimiento y/o renova-
ción de la certificación y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
que reglamentariamente se determinen. La acreditación 
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de los gastos también podrá efectuarse mediante fac-
turas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

c) En el caso de la obtención, mantenimiento y/o re-
novación de la marca Q de Calidad Turística, deberán 
presentar copia autenticada de la carta enviada a la em-
presa o entidad local por la Comisión de Certificación 
correspondiente, en la que se recoge la concesión, man-
tenimiento y/o renovación de la certificación.

d) En el caso de la obtención, mantenimiento y/o re-
novación según la normativa ISO 9000 y 14000, según 
la normativa UNE, o cualquier otro sistema de calidad 
expresamente reconocido por la Unión Europea, debe-
rán presentar fotocopia compulsada de la acreditación 
del cumplimiento de dicha norma y, en su caso, copia 
autenticada de los acuerdos adoptados por el órgano de-
liberante de la empresa certificadora sobre el manteni-
miento del certificado y/o de su renovación. La empresa 
certificadora deberá estar acreditada por la ENAC o te-
ner un acuerdo de reconocimiento mutuo con la misma.

e) En el caso de la obtención de la Marca Parque 
Natural de Andalucía, CMA-PNA/TN, deberá presentar 
copia autenticada de la licencia, en caso de concesión, 
o de documento acreditativo en caso de seguimiento o 
renovación.

5. Modalidad 6 (FFI):

a) Los proyectos para la realización de actividades 
formativas y de sensibilización deberán incluir informa-
ción sobre el profesorado y el número de horas de dura-
ción de las actividades, así como el coste de la matrícu-
la, en su caso, o gratuidad de la misma.

b) Los trabajos que se describan en los proyectos 
de investigación deberán ser concretos, originales e 
inéditos, y deberán acompañarse de los Currículum Vi-
tae de los miembros del equipo de trabajo, referido fun-
damentalmente a temas relacionados con el proyecto de 
investigación presentado.

c) En caso de Entidad Local, acuerdo del órgano 
competente en los términos señalados en el apartado 1 
de este artículo para la Modalidad 1 (ITL).»

Siete. Se modifica el artículo 9 en el siguiente sentido:

a) Se modifica el apartado 3 quedando como sigue:

«3. El plazo de presentación de las solicitudes será 
el comprendido entre el 1 y el 31 de enero de cada año.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

b) Se añade un nuevo apartado 9 con la siguiente 
redacción:

«9. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 
del Decreto 21/2007, de 30 de enero, el beneficiario deberá 
presentar la solicitud de subvención antes de que se inicie 
el proyecto objeto de la ayuda siempre que se trate de:

a) Proyectos de inversión objeto de ayudas de Es-
tado en los términos del artículo 87.1 del Tratado de la 
Comunidad Europea, de conformidad con el referido De-
creto 21/2007, de 30 de enero.

b) Ayudas a favor de pymes para proyectos que no 
estén directamente relacionados con la realización de 
una inversión.»

Ocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 13, con 
la siguiente redacción:

«3. A continuación, estando en el momento inme-
diatamente anterior a la propuesta de resolución, se pro-
cederá al trámite de audiencia en el que los interesados 
podrán alegar y presentar los documentos que estimen 
pertinentes. No obstante, podrá prescindirse del referido 
trámite en los supuestos que prevé el artículo 84.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En concreto y en esta misma fase, por el órgano 
instructor se procederá a dar publicidad a la relación 
de interesados referidos en el apartado 2, a efectos de 
que los beneficiarios provisionales puedan comunicar su 
aceptación a la subvención propuesta y se aporte la do-
cumentación acreditativa relacionada en las letras a) y b) 
del artículo 7.3. 

Asimismo, y con la finalidad de notificar la comuni-
cación a que hace referencia la letra c) del artículo 5.6, 
la referida publicación indicará aquellos proyectos de in-
versión que cumplen los requisitos para ser considera-
dos incentivables y por tanto susceptibles de ser objeto 
de ayudas de Estado en los términos del artículo 87.1 del 
Tratado de la Comunidad Europea, de conformidad con 
el Decreto 21/2007, de 30 de enero. 

Si existiese la relación a que hace referencia la letra 
d) del apartado anterior, los incluidos en la misma po-
drán plantear la oportuna reformulación si lo consideran 
conveniente, en los términos del artículo 18.»

Nueve. Se modifica el artículo 14, en el siguiente 
sentido:

a) Se modifica la letra f) del apartado 2, quedando 
redactado como sigue:

«f) En el caso de subvenciones cofinanciadas con 
FEDER, deberá indicarse el porcentaje de la subvención 
financiado con Fondos Estructurales, señalando que la 
concesión de la subvención quedará sujeta al cumpli-
miento de la normativa Comunitaria, concretamente a 
lo establecido en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006. Asimismo 
y en el caso de cofinanciación, la resolución deberá in-
dicar expresamente que la aceptación de la subvención 
implica la conformidad para su inclusión en la lista de 
beneficiarios a que hace referencia el apartado 6 de este 
artículo.»

b) Se añade un nuevo apartado 6 con la siguiente 
redacción:

«6. De conformidad con lo establecido en el artículo 
7.2.d) del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comi-
sión, de 8 de diciembre de 2006, el órgano competente 
para resolver la concesión de la subvención procederá a 
la publicación, bien electrónica o por cualquier otro me-
dio del que quede constancia, de la lista de beneficiarios, 
los nombres de las operaciones y la cantidad de fondos 
públicos asignada a las operaciones objeto de subven-
ción, cuando ésta haya sido objeto de cofinanciación con 
FEDER.» 

Diez. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 18 
con la siguiente redacción:

«4. De conformidad con lo establecido en el artículo 
6 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión 
de 8 de diciembre de 2006, la aceptación por el benefi-
ciario de la subvención, implica la conformidad para su 
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inclusión en la lista de beneficiarios objeto de publicación 
a que hace referencia el artículo 14.6 de esta Orden.» 

Once. Se modifica el artículo 20, quedando redacta-
do como sigue:

«1. De conformidad con lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, las personas beneficiarias podrán subcontratar la 
actividad subvencionada, según el régimen y con suje-
ción a los límites establecidos en el presente artículo.

2. La actividad subvencionada que la entidad bene-
ficiaria podrá subcontratar con terceros no excederá del 
80% del importe de la actividad subvencionada. 

3. En ningún caso podrán realizarse subcontratacio-
nes con terceros que, aumentando el coste de la activi-
dad, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

4. Cuando la actividad concertada con terceros ex-
ceda del 20% del importe de la subvención y dicho im-
porte sea superior a 60.000 euros, la celebración del 
correspondiente contrato deberá formalizarse mediante 
documento escrito y ser autorizado previamente.

Para la obtención de dicha autorización, la entidad 
beneficiaria deberá solicitarla junto a la solicitud de la 
subvención, mediante escrito dirigido al órgano compe-
tente para resolver la concesión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la presente Orden, que 
resolverá en el plazo máximo de quince días. Se enten-
derá otorgada la autorización cuando transcurra el citado 
plazo sin pronunciamiento alguno.

5. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato 
con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir 
el cumplimiento de este requisito.

6. Se entenderá que existe subcontratación cuando 
la actividad o parte de la actividad no sea realizada direc-
tamente por el propio beneficiario. Se entiende realizada 
por él cuando es el propio beneficiario el que realiza la 
actividad por sí mismo a su riesgo y ventura, organizan-
do los medios personales y materiales necesarios para 
su realización.

No se considerará subcontratación la concertación 
con terceros de actuaciones que no constituyen el objeto 
de la actividad incentivada sino un medio para lograrla. 
No se tratará de subcontratación cuando el objeto del 
contrato no se espera que deba ser realizado personal-
mente por el beneficiario, bien porque no constituya el 
objeto de su actividad, bien porque los elementos perso-
nales del beneficiario no hayan resultado esenciales en 
la valoración de la actividad incentivada.»

Doce. Se modifica el artículo 21 en los siguientes 
términos:

a) Se añade un último párrafo a la letra a) del apar-
tado 3 con la siguiente redacción:

«De conformidad con lo establecido en el artículo 
8.3 b), y respecto de la modalidad 5 (SCT), esta será 
la única documentación a presentar en esta fase, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en las letras b) y c) 
siguientes.»

b) Se modifica la letra b) del apartado 3, quedando 
con la siguiente redacción:

«b) Originales y copia compulsada de las facturas acre-
ditativas de los gastos efectuados y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídi-
co mercantil o con eficacia administrativa. Los originales, 
una vez cotejados y sellados, serán devueltos a la entidad 

beneficiaria. La acreditación de los gastos también podrá 
efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario. A los efectos de la validez probatoria de 
las facturas, éstas deberán cumplir con los requisitos esta-
blecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, contenido 
en el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.»

c) Se suprime la letra b) del apartado 5, pasando la 
letra c) a ser la nueva letra b) y sus subapartados c.1 y 
c.2 los b.1 y b.2 respectivamente.

d) Se modifica el apartado 8 que queda redactado 
del siguiente modo:

«8. En un plazo máximo de tres meses deberá pre-
sentarse la documentación y justificación para el pago, 
contados a partir de la finalización de la actividad. Este 
plazo será de 15 días naturales a partir del día siguiente 
a la notificación de la resolución de concesión en el caso 
de la modalidad 5 ( SCT).»

e) Se modifica el apartado 10 quedando como sigue:

«10. En el supuesto de adquisición de bienes inmue-
bles, además de los justificantes del gasto, debe aportarse 
certificado de tasador independiente debidamente acredi-
tado e inscrito en el correspondiente registro oficial.»

Trece. Se modifica el artículo 22, en el siguiente sentido:

a) Se modifica la letra i) del apartado 1 quedando 
redactada como sigue:

«i) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte. Asimismo, en los su-
puestos de subvenciones financiadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, los beneficiarios deberán cumplir 
con las disposiciones que sobre información y publicidad 
se dicten por la Unión Europea, concretamente con el Re-
glamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2006, por el que se fijan normas de desarro-
llo para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, 
por el que se establecen las disposiciones generales relati-
vas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) 
núm. 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.»

b) Se añade un nuevo apartado 3 con el siguiente 
contenido:

«3. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los 
apartados anteriores, las entidades acogidas a las Modalida-
des 1 (ITL), 2 (ITP) y 3 (PLY/PPY) deberán dotar a la instala-
ción o equipamiento objeto de la subvención, con un elemen-
to identificativo en el que quede constancia de la financiación 
de la actuación por la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y cuyas caracterisitcas se determinarán por ésta.»

Catorce. Se modifica el artículo 25 en el siguiente 
sentido: 

a) Se modifica el apartado 2, que queda redactado 
como sigue:

«2. Las actuaciones enumeradas en el apartado an-
terior deberán estar incluidas en alguno o algunos de los 
proyectos relacionados en el artículo 26 siguiente.»
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b) Se modifica el apartado 4, que queda redactado 
como sigue:

«4. No se considerarán gastos subvencionables los 
generados por personal propio, los gastos de las audito-
rias internas de la entidad local y los gastos financieros 
ocasionados por el desarrollo del proyecto. El IVA no será 
subvencionable cuando sea recuperable por la entidad 
beneficiaria.»

Quince. Se modifica el artículo 28 quedando redac-
tado como sigue:

«1. Podrán recibir subvenciones con cargo a la pre-
sente Modalidad, los gastos subvencionables enumera-
dos en el artículo 25.

2. Las actuaciones a que se remite el apartado an-
terior deberán estar incluidas en alguno o algunos de los 
proyectos relacionados en el artículo 29.

3. La cuantía de la subvención concedida con cargo 
a esta modalidad será de hasta un 50% o 60% del pro-
yecto de inversión aceptada, según se trate de medianas 
o pequeñas empresas.

4. No se considerarán gastos subvencionables los 
generados por personal propio, los gastos de las audi-
torías internas de la empresa y los gastos financieros 
ocasionados por el desarrollo del proyecto. El IVA no 
será subvencionable cuando sea recuperable por el be-
neficiario.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 29 en los siguien-
tes términos:

a) El contenido de la letra b) del apartado 2 queda 
redactada del siguiente modo:

«Reformas para su transformación en algún tipo de 
establecimiento turístico de superior categoría».

b) Se suprime el apartado 12, pasando los aparta-
dos 13 y 14 a ser los nuevos apartados 12 y 13 respec-
tivamente.

Diecisiete. Se modifica el artículo 31 en el siguiente 
sentido:

Se suprime el apartado 6, pasando el apartado 7 a 
ser el nuevo apartado 6 con la siguiente redacción:

«6. La cuantía de la subvención a los proyectos pre-
sentados en esta modalidad por las Entidades Locales 
o por pequeñas empresas será de hasta un 60 % del 
proyecto de inversión aceptada, y hasta un 50 % cuando 
se trate de medianas empresas.»

Dieciocho. Se modifica el artículo 32 quedando re-
dactado como sigue:

«Serán criterios específicos para la selección de las 
solicitudes hasta un 50% de la puntuación total:

1. Para entidades locales (PLY):

a) Grado de consenso alcanzado entre Entidades Lo-
cales y Empresarios en el Plan Integral de Playas. Se 
valorará hasta un 20%.

b) Dotación existente en las playas y necesidades 
planteadas para alcanzar el óptimo funcionamiento de 
éstas y lograr los objetivos propuestos. Se valorará hasta 
un 15%.

c) Renovación y/o sustitución de los equipamientos 
deteriorados. Se valorará hasta un 5%.

d) Grado de inversión efectuada por la entidad soli-
citante en equipamientos de playas en los últimos ejerci-
cios. Se valorará hasta un 5 %.

e) Tipología y extensión de la playa. Se valorará has-
ta un 5%.

2. Para Pymes (PPY):

a) La ubicación del proyecto y su contribución a la 
dinamización de la estructura productiva de la zona. Se 
valorará hasta un 20%.

b) La generación de efectos de arrastre sobre las 
producciones del territorio, así como la contribución a la 
demanda turística. Se valorará hasta un 10%.

c) El carácter innovador del proyecto y su contribu-
ción a la mejora del sector al que va dirigido. Se valorará 
hasta un 10%.

d) Que los proyectos sean presentados por mujeres 
o jóvenes, en este caso con edad límite de 30 años a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de solici-
tudes. Se valorará hasta un 10%.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 33, que queda 
redactado del siguiente modo:

«1. Proyectos dirigidos a la creación y puesta en 
funcionamiento de centrales de compras y servicios 
asociados:

a) Asistencias Técnicas, consultorías, estudios y en 
general todas aquellas acciones que permitan la crea-
ción y puesta en funcionamiento de una Central de Com-
pras y Servicios.

b) Iniciativas para la contratación ventajosa de 
servicios a los asociados de las Centrales de Compras y 
Servicios. Estos servicios pueden ser de ámbito laboral, 
fiscal, contable, turístico, compras y otros análogos.

2. Proyectos dirigidos a la comercialización asociada 
de productos turísticos:

a) Asistencias técnicas, consultorías, estudios y en 
general todas aquellas acciones que permitan la creación 
y puesta en funcionamiento de un Club de Producto.

b) Elaboración y ejecución de planes de promoción y 
comercialización turística que deberán estar asociados a 
un club de producto determinado.

c) Elaboración de estudios sobre productos turísti-
cos, mercados específicos, segmentos poblacionales de-
terminados con potencial, elaboración de estudios o in-
vestigaciones sobre iniciativas exitosas en otros lugares.

3. Centrales de Reserva y otros canales de comer-
cialización on-line:

a) Asistencias técnicas, consultorías, estudios y en gene-
ral todas aquellas acciones que permitan el posicionamiento 
de productos en Canales de Comercialización Online.

b) Asistencia técnicas de apoyo a la promoción y co-
mercialización de productos turísticos.

4. Implantación de sistemas de fidelización de clien-
tes tales como e-mail, encuestas, sms y otros:

a) Asistencias técnicas, consultorías, estudios y en 
general todas aquellas acciones que permitan la imple-
mentación y funcionamiento continuo de sistemas de 
fidelización de clientes.
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b) Implantación de sistemas de captación de nuevos 
socios para las Asociaciones de Empresarios de ámbito 
turístico.

5. La cuantía de la subvención será de hasta un 40% 
del presupuesto del proyecto de inversión aceptada.

6. No se considerarán gastos subvencionables los 
generados por personal propio, los gastos de las audito-
rías internas de la entidad y los gastos financieros oca-
sionados por el desarrollo del proyecto. El IVA no será 
subvencionable cuando sea recuperable por la entidad 
beneficiaria.»

Veinte. Se modifica el artículo 35 en los siguientes 
términos:

a) La letra a) del apartado 1 queda redactada del 
siguiente modo:

«a) Serie de normas ISO 9000 e ISO 14000, otorga-
das por la entidad oficialmente acreditada por la Entidad 
Nacional de Acreditación, en adelante ENAC, para el sub-
sector de actividad correspondiente o por entidad nacional 
acreditada de un país miembro de la Unión Europea.»

b) Se añade una nueva letra d) al apartado 1 con el 
siguiente contenido:

«d) Marca Parque Natural de Andalucía, categoría 
CMA-PNA/TN, que regula la Orden de 15 de diciembre 
de 2004, por la que se regula el Régimen Jurídico y el 
Procedimiento de Concesión de Licencia de Uso de la 
marca Parque Natural de Andalucía.»

c) Se modifica el apartado 4, quedando redactado 
como sigue:

«4. No se considerarán gastos subvencionables los 
generados por personal propio, los gastos de las audito-
rías internas de la empresa y los gastos financieros oca-
sionados por el desarrollo del proyecto. El IVA no será sub-
vencionable cuando sea recuperable por el beneficiario.»

Veintiuno. Se modifica el artículo 36, que queda re-
dactado del siguiente modo:

«1. Podrán ser objeto de subvención los proyectos 
que a continuación se relacionan:

a) Jornadas, encuentros técnicos, foros, simposios, 
congresos, conferencias sectoriales, certámenes y expo-
siciones para la transferencia de conocimientos, metodo-
logías y experiencias del sector turismo.

b) Producción, edición y difusión de material meto-
dológico, formativo y de buenas prácticas.

c) Desarrollo de nuevas tecnologías en materia de 
formación turística.

d) Desarrollo de proyectos de investigación aplicada con 
el objetivo de adquirir conocimientos y técnicas que puedan 
resultar de utilidad para la creación de nuevos productos, 
procesos o servicios en el sector turístico, o contribuir a me-
jorar los productos, procesos o servicios existentes. 

e) Realización de análisis cuantitativos, estimacio-
nes, modelizaciones y simulación de escenarios, vincula-
dos a la actividad turística.

f) Evaluación de los distintos aspectos del sector tu-
rístico y de los diferentes ámbitos territoriales mediante 
el desarrollo de metodologías, procedimientos y técnicas 
que puedan ser aplicados por quienes participan y ges-
tionan planes y servicios con el fin de mejorar su calidad 
y su eficiencia.

g) Implementación de acciones complementarias 
destinadas a favorecer la difusión de los resultados y 
productos entre las empresas, las organizaciones empre-
sariales y sindicales, así como entre los distintos agentes 
que participan en el desarrollo del sector.

2. No se considerarán gastos subvencionables los ge-
nerados por personal propio, los gastos de las auditorías 
internas de la empresa y los gastos financieros ocasiona-
dos por el desarrollo del proyecto. El IVA no será subven-
cionable cuando sea recuperable por el beneficiario.

3. El importe máximo de las subvenciones regula-
das en el presente Capítulo será de hasta un 60 % del 
presupuesto de la actividad programada salvo en casos 
excepcionales, atendiendo al interés de la actividad, no 
pudiendo superar en ningún caso el límite de 60.000 
euros por solicitud.»

Veintidós. Se modifica la letra e) del apartado 1 del 
artículo 37, quedando redactada como sigue:

«e) La orientación hacia la sostenibilidad turística 
del proyecto, así como la adopción de medidas para la 
mitigación y adaptación al cambio climático. Se valorará 
hasta un 10%.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 38, que queda re-
dactado del siguiente modo:

«La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte se 
reserva la facultad de uso y publicación de los trabajos 
generados con ocasión de las subvenciones concedidas 
en materia de investigación turística. No obstante, los 
autores podrán publicar los resultados siempre y cuan-
do se ponga en conocimiento de la Dirección General 
de Calidad, Innovación y Prospectiva Turística, siendo 
indispensable mencionar a la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte como entidad financiadora, todo ello 
sin perjuicio de las previsiones contempladas en el Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual.»

Disposición adicional única. Aprobación del modelo 
de solicitud.

Se aprueba un nuevo modelo de solicitud de subven-
ciones, sustituyendo el que se adjunta como Anexo a la 
presente Orden, al Anexo 1 que acompaña a la Orden de 
9 de noviembre de 2006.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007

      SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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ORDEN de 27 de noviembre de 2007, por la 
que se modifica la de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de 
Deporte.

El Decreto 240/2004 de 18 de mayo por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte dispone que le corresponden a 
este organismo las relativas al turismo, al comercio y 
la artesanía y al deporte, ejerciendo dichas competen-
cias mediante la planificación, ordenación, promoción 
y desarrollo de esas materias.

En el ejercicio de las mencionadas competencias, 
concretamente en las referidas al deporte, esta Conse-
jería ha venido desarrollando el marco legal necesario 
para promocionar, incentivar y apoyar dicha materia me-
diante la aprobación de las distintas bases reguladoras 
de concesión de subvenciones, tanto en el ámbito priva-
do como en el público.

Mediante Orden de 9 de noviembre de 2006 se creó 
un único instrumento para facilitar el acceso a esas ayu-
das desde los diferentes ámbitos afectados, de tal mane-
ra que confluyeran en una sola norma las distintas líneas 
ofrecidas desde esta Consejería en materia de deporte.

Con la presente modificación se pretende adaptar la 
referida Orden de 9 de noviembre de 2006 a las necesida-
des que se han ido planteando a lo largo de la implantación 
de dichas bases reguladoras en el ejercicio 2007, aproban-
do asimismo un nuevo modelo de solicitud de las subven-
ciones que se adjunta como Anexo a la presente Orden. 

Advertir, por último, que la Orden que ahora se modi-
fica ya ha sido objeto de una modificación previa a través 
de la Orden de 28 de junio de 2007, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134, de 9 de julio.

En su virtud, y en virtud de las atribuciones que me 
han sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 9 de no-
viembre de 2006.

Es objeto de la presente Orden modificar la de 9 de 
noviembre de 2006, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de Deporte, en los siguientes términos, así como aprobar 
los nuevos modelos de Anexos que deben acompañarla:

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado 
de la siguiente forma:

«2. Las subvenciones a que se refiere la presente Or-
den, además de lo previsto por la misma, se regirán por 
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
su disposición final primera y en su Reglamento aproba-
do por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, conforme 
también a su disposición final primera; en la Ley Anual 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía; en el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; en el Título VIII de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; en el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus orga-
nismos Autónomos, y su régimen jurídico, y demás dis-
posiciones de desarrollo, en lo que no se opongan a los 
preceptos básicos de la norma estatal citada.

Asimismo, aquellos proyectos que sean objeto de cofi-
nanciación por FEDER quedarán, además, sujetos al Regla-
mento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 
2006, por el que se establecen las disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo y al Fondo de Cohesión, al Reglamento (CE) 
núm. 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 
2006, por el que se fijan las normas de desarrollo de aquél 
y al Reglamento (CE) núm. 1080/2006 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional y demás normativa comunitaria aplicable.» 

Dos. Se modifica la letra g) del artículo 2, con el si-
guiente contenido:

«g) Modalidad 7 (FMD): Entidades Locales de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos, Universidades 
andaluzas, Federaciones y Confederaciones deportivas 
andaluzas, Clubes deportivos andaluces y las Secciones 
deportivas contempladas en el artículo 20 del Decreto 
7/2000, de 24 de enero, así como aquellas personas ju-
rídicas sin ánimo de lucro, cuyas actividades estén rela-
cionadas con la formación deportiva o la aplicación del 
derecho en el ámbito del deporte y resulten de interés 
para la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.»

Tres. Se modifica el artículo 5 en el siguiente sentido:

a) Se modifica el apartado 1 quedando como sigue:

«1. Las subvenciones se concederán con cargo a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias:

Modalidad 1. (IED): Conceptos presupuestarios 
761.02, 762.00 y 610.00, del programa 46 A.

Modalidad 2. (FDF): Concepto presupuestario 
486.00, del programa 46.B.

Modalidad 3. (FDU): Concepto presupuestario 
441.00, del programa 46.B.

Modalidad 4. (FDL): Concepto presupuestario 
460.01 del programa 46.B. 

Modalidad 5. (PCO): Concepto presupuestario 
486.00 del programa 46.B.

Modalidad 6. (IMD): Concepto presupuestario 
442.00, del programa 46.C.

Modalidad 7. (FMD): Conceptos presupuestarios 
486.04, 441.08 y 461.08, del programa 46.C.»

b) Se modifica el apartado 2 quedando redactado 
como sigue:

«2. Los proyectos cofinanciados con fondos FEDER 
no podrán concurrir con otro fondo distinto o iniciativa 
comunitaria, siendo la Modalidad 1 (IED) la única que 
puede beneficiarse de dicha cofinanciación.»

Cuatro. Se modifica el artículo 7, quedando redacta-
do como sigue:

«1. La solicitud deberá completarse conforme al mo-
delo que figura como Anexo 1 y se dirigirá:

a) Al titular de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de la provincia en 
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cuyo domicilio radique la entidad o persona solicitante 
cuando se trate de las Modalidades 4 (FDL), 5 (PCO) y 1 
(IED), siempre que, en este último caso, la competencia 
para resolver resida en el titular de la referida Delegación 
Provincial en los términos del artículo 16.1.

b) Al titular de la Dirección General de Tecnología e 
Infraestructuras Deportivas cuando se trate de la Moda-
lidad 1 (IED), siempre que la competencia para resolver 
resida en el titular de la referida Dirección General en los 
términos del artículo 16.1.

c) Al titular de la Dirección General de Actividades y 
Promoción Deportiva, cuando se trate de las Modalida-
des 2 (FDF) y 3 (FDU).

d) Al titular de la Dirección del Centro Andaluz de 
Medicina del Deporte, cuando se trate de la Modalidad 
6 (IMD).

e) Al titular de la Secretaría General para el Deporte, 
cuando se trate de la Modalidad 7 (FMD).

2. La documentación acreditativa relacionada en las 
letras a) y b) del apartado 3 siguiente, se sustituirá por 
declaración responsable, sobre el compromiso de apor-
tarla a requerimiento y criterio del órgano competente 
en cada caso, sólo en el supuesto de resultar propuesto 
beneficiario de la subvención o ayuda pública. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an-
terior y con independencia de la modalidad de subven-
ción, la solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Documentación de carácter general:

a.1. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte 
del peticionario.

a.2. Cédula o Código de Identificación Fiscal de la 
entidad solicitante.

a.3. En su caso, Estatutos de la entidad, escrituras 
de constitución o documentación constitutiva, debida-
mente inscritos en el Registro correspondiente.

b) Documentación acreditativa de la representación:

b.1. Los que comparezcan o firmen las solicitudes 
de subvención en nombre de otro, presentarán la acre-
ditación de dicha representación. La persona con poder 
suficiente a efectos de representación, deberá acompa-
ñar su Documento Nacional de Identidad.

b.2. Si el solicitante fuera persona jurídica, además 
de lo anterior, el poder general deberá figurar inscrito, en 
su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder 
especial para un acto concreto no será necesario el re-
quisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil.

b.3. Si el solicitante fuese una Entidad Local u Orga-
nismo Autónomo, deberá acompañarse Certificado del Se-
cretario acreditativo de la personalidad del solicitante con 
indicación de la fecha de toma de posesión del cargo.

b.4. Si el solicitante fuese una federación o confe-
deración deportiva, un club o sección deportiva, o una 
Universidad, documento acreditativo de la condición de 
Presidente o Rector, según corresponda.

c) Documentación declarativa:

c.1. Declaración expresa responsable de otras sub-
venciones concedidas y/o solicitadas a otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales para la misma finalidad.

c.2. Declaración responsable de no estar incurso en 
los supuestos de prohibición para ser beneficiario esta-
blecidos en el artículo 3.

c.3. En su caso, declaración expresa responsable de 
cumplir con los requisitos establecidos en el Capítulo I 
del Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

El modelo de impreso para el cumplimiento de las 
declaraciones referidas es el que figura en el Anexo 1.

d) Documentación relativa a los proyectos subven-
cionables:

d.1. Proyecto de la actividad con indicación, al me-
nos, de los objetivos, acciones a desarrollar y método de 
trabajo, así como programa general de actividades.

Para el caso de la Modalidad 1 (IED), este proyec-
to de actividad consistirá en una memoria descriptiva, 
que será independiente de la del documento técnico 
presentado en su caso, que contendrá la descripción y 
planificación de las actividades deportivas a realizar en 
la actuación solicitada. Deberá indicarse la población to-
tal, entendiendo por tal el número de personas físicas 
incluidas en el Padrón municipal en el año natural en 
que se solicita la subvención, y la población potencial, 
entendiendo por tal el número de usuarios posibles de 
la/s Instalación/es Deportiva/s para las que se solicita 
la subvención, especificando el plan de deportes en el 
que se integrarían las actividades a desarrollar en la mis-
ma, ya sea plan de deporte federado, plan de deporte 
en edad escolar, plan de deporte de alto rendimiento, 
plan de deporte universitario y plan de deporte local, de-
tallando el porcentaje del género, masculino/femenino, 
destinatario de estas actividades.

d.2. Presupuesto desglosado en el que conste la re-
lación de gastos e ingresos previstos para la realización 
de la actividad, proyecto o estudio objeto de la ayuda 
y las cantidades otorgadas por otras entidades para su 
financiación. No figurarán en el presupuesto las partidas 
no subvencionables. 

Para el caso de la Modalidad 1 (IED), este presu-
puesto, que será independiente del documento técnico 
presentado en su caso, consistirá en una declaración de 
los ingresos y gastos del municipio en el ámbito depor-
tivo, tanto en el ejercicio corriente como en las anuali-
dades futuras, especificando la cantidad destinada a 
inversiones en Instalaciones Deportivas, y la destinada 
a la realización de actividades. En caso de existir partida 
presupuestaria específica para la actuación solicitada, 
se detallará su denominación y cuantía.

d.3. Aquella documentación que acredite el cumpli-
miento de los distintos criterios establecidos en la pre-
sente Orden, tanto los de carácter general del artículo 
11, como los específicos respectivos de cada modalidad 
detallados en el Título II.

d.4. En el supuesto de que los beneficiarios sean En-
tidades Locales deberán aportar Certificación del corres-
pondiente acuerdo expedido por el órgano competente 
por el que solicita acogerse a los beneficios regulados a 
través de la presente Orden.

4. Los modelos de solicitud se podrán obtener en 
la página web de la propia Consejería en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte. 
Igualmente estarán a disposición de los interesados en 
los Servicios Centrales de la Consejería y en sus Delega-
ciones Provinciales.

5. La documentación enumerada en el apartado 3 
deberá presentarse en original y fotocopia para su cote-
jo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»
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Cinco. Se modifica el artículo 8, quedando redacta-
do como sigue:

«1.Modalidad 1 (IED): Infraestructuras y Equipamien-
tos Deportivos.

a) En el supuesto de que el concepto subvenciona-
ble sea el de obras:

1.º Declaración sobre el cumplimiento de la normati-
va urbanística, medioambiental, y cualquier otra sectorial 
que, en su caso, le sean de aplicación. Dicha declaración 
reflejará la idoneidad de los terrenos para la actuación 
solicitada y deberá ir suscrita por técnico competente en 
la materia.

2.º Acreditación de la titularidad y/o disponibilidad 
de los terrenos y/o instalaciones, autorizaciones y con-
cesiones necesarias para la ejecución de las obras, me-
diante Certificado del Secretario de la Corporación o del 
Organismo Autónomo acreditativo de esta circunstancia, 
inscripción en el Inventario de bienes de las Entidades 
Locales o en el Registro de la Propiedad en su caso. No 
será necesario que el solicitante sea titular de los terre-
nos y/o instalaciones.

3.º Planos de situación y emplazamiento con indica-
ción de la orientación geográfica y a escala gráfica con-
veniente, suscritos por técnico competente.

4.º Documentación técnica: Se optará por la presen-
tación de uno de estos dos documentos:

I. Presentación de documento técnico con el conte-
nido mínimo siguiente: 

- Memoria descriptiva y justificativa.
- Plantas a escala de distribución.
- Cuadros superficie construida.
- Presupuesto de ejecución material.
- Presupuesto total de contrata.
- Ficha urbanística del solar.

II. Declaración jurada del compromiso de acogerse 
a uno de los módulos tipo de instalación deportiva esta-
blecidos en la Resolución que al efecto pueda dictar la 
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras De-
portivas.

5.º Programa de inversiones: este programa, referi-
do a las actuaciones a conveniar, deberá contener la fe-
cha prevista de inicio de las obras, el plazo de ejecución 
de las mismas, así como la distribución propuesta del/
los volumen/es anual/es de la citada inversión, según la 
disponibilidad presupuestaria de la Entidad Local u Orga-
nismo Autónomo.

6.º Compromiso de aportar proyecto de ejecución, 
siempre que no lo haya hecho con anterioridad, en el 
plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fir-
ma del oportuno Convenio de colaboración.

7.º Compromiso de iniciar las obras en el plazo máxi-
mo de doce meses, contados a partir de la firma del 
oportuno Convenio de colaboración, y una vez cumplido 
el requisito de obtención del Informe técnico de homolo-
gación deportiva del proyecto emitido por la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, en su caso. 

b) En el supuesto de que el concepto subvenciona-
ble sea el de equipamiento:

1.º Presupuesto desglosado en el que conste la rela-
ción priorizada y especificaciones técnicas y económicas 
del equipamiento deportivo solicitado, número de unida-

des de cada elemento, el precio unitario y el importe to-
tal de cada partida, firmado por órgano competente.

2.º Identificación y características del emplazamien-
to, y en su caso, de la instalación deportiva donde se 
proponga destinar el equipamiento.

3.º Relación de equipamientos existentes e indica-
ción de las Instalaciones Deportivas en las que se ubica, 
suscrita por órgano competente.

4.º Inversión realizada en equipamiento deportivo en 
los últimos tres años, firmada por órgano competente.

c) Tanto si el concepto subvencionable es de obras 
o de equipamientos el solicitante deberá entregar docu-
mento acreditativo de la disponibilidad presupuestaria, 
según modelo que figura como Anexo 2.

No obstante lo anterior, en aquellos casos en que la 
cuantía de la subvención no supere los 100.000 euros, 
el órgano competente de la entidad solicitante aportará el 
compromiso de financiar la parte de la inversión que no 
resulte subvencionada, presentando el documento acre-
ditativo de la disponibilidad presupuestaria, según mode-
lo que figura como Anexo 2, en el momento de aceptar 
la propuesta de resolución. 

2. Modalidad 2 (FDF): Fomento del Deporte Federado.

a) Respecto al año, o en su caso, temporada deporti-
va anterior a la que se solicita la subvención:

a.1. Memoria de Gestión Deportiva, aprobada por la 
Asamblea General.

a.2. Balance de situación consolidado a 31 de diciem-
bre del año anterior, aprobado por la Asamblea General.

Si del examen del Balance se desprende la exis-
tencia de beneficios, deberá aportarse Certificación del 
Secretario con el visto bueno del Presidente, de que di-
chos beneficios, con especificación de su importe, serán 
destinados a fines deportivos o sociales propios de la 
Federación correspondiente, de acuerdo con el art. 59.1 
del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades De-
portivas Andaluzas.

b) Respecto al año, o en su caso, temporada depor-
tiva para la que se solicita la subvención:

b.1. Calendario de actividades o competiciones de-
portivas oficiales, aprobado por la Asamblea General. 

b.2. Plan del Deporte Federado, en el que estarán 
incluidos los programas y actividades deportivas, los ob-
jetivos perseguidos y el presupuesto pormenorizado de 
ingresos y gastos correspondiente a las actividades a 
subvencionar, aprobado por la Asamblea General.

b.3. Presupuesto de ingresos y gastos de la fede-
ración, cuando no coincida con el consignado en el 
Plan del Deporte Federado, igualmente aprobado por la 
Asamblea General.

La certificación expedida por el Secretario con el vis-
to bueno del Presidente de la federación, donde se con-
tengan los acuerdos adoptados por la Asamblea General 
relativos a la aprobación de la documentación requerida, 
deberá especificar las cantidades a las que ascienden el 
balance, el Plan de Deporte Federado y el presupuesto, 
en su caso. Si en el momento de presentación de las 
solicitudes no pudiera acompañarse dicha certificación, 
deberá aportarse con anterioridad al pago de la subven-
ción, siendo suficiente en este primer momento de pre-
sentación de la solicitud, que la certificación vaya referi-
da a la aprobación provisional de la documentación por 
la Junta Directiva federativa.
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3. Modalidad 3 (FDU): Fomento del Deporte Univer-
sitario.

a) Proyecto de Programa de Actividades propias que 
se pretenden financiar con exposición detallada de cada 
una de las mismas, incluyendo calendario y programa.

b) En el caso de los Campeonatos de Andalucía Uni-
versitarios, las Universidades organizadoras presentarán 
un proyecto común, que refleje tanto la participación 
de las universidades andaluzas en dichos campeonatos 
como la organización de los mismos.

c) Presupuesto completo de las actividades progra-
madas con expresión de los ingresos y de los gastos.

d) Memoria de gestión del Programa de Actividades 
Propias del año/curso anterior.

4. Modalidad 4 (FDL): Fomento del Deporte Local.
Las Diputaciones Provinciales, los Ayuntamientos de 

municipios andaluces o sus Organismos Autónomos y 
las Mancomunidades, presentarán por cada medida y/o 
actuación por la que soliciten subvención:

a) Proyecto, que deberá contener, como mínimo, los 
siguientes apartados: denominación de la medida o ac-
tuación, participantes, misión y objetivos, contenidos y 
temporalización, actividades complementarias, recursos 
humanos, instalaciones y equipamiento deportivo, presu-
puesto de gastos e ingresos y evaluación.

b) Memoria de gestión, que será presentada al fi-
nalizar la actividad y deberá contener, como mínimo, 
los siguientes apartados: denominación de la medida o 
actuación, participantes, misión y objetivos, contenidos 
y temporalización, balance presupuestario, evaluación, 
evaluación interna y propuestas de mejora y memoria 
fotográfica y resumen de prensa, en su caso.

5. Modalidad 5 (PCO): Participación en competicio-
nes oficiales.

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas 
andaluzas presentarán la siguiente documentación con 
el sello de la Federación Andaluza de la modalidad de-
portiva que corresponda y la firma del Secretario de la 
Federación o del Delegado Territorial de la misma:

1.º Certificación del calendario para la que el club o 
la sección deportiva solicite subvención para la participa-
ción de sus equipos en competiciones oficiales.

2.º Documento acreditativo del número de deportis-
tas, técnicos y delegados por equipo, por las que el club 
o sección deportiva solicita subvención para participar 
en competiciones oficiales.

3.º Certificación del coste de los derechos federati-
vos: licencias, derechos de inscripción en la competición 
oficial, y otros costes federativos en su caso.

4.º Certificación del coste de arbitraje.

b) Asimismo, los clubes deportivos y las secciones 
deportivas andaluzas presentarán un Anexo 3 por cada 
competición para la que soliciten la ayuda, debidamente 
cumplimentado con el sello del club deportivo y la firma 
del presidente o secretario.

6. Modalidad 6 (IMD): Investigación en el ámbito de 
la Medicina del Deporte.

a) Datos del proyecto de investigación que se pre-
tende realizar, teniendo en cuenta los requisitos básicos 
expuestos en el artículo 47. Esta documentación, sin que 
en ella se haga referencia al equipo investigador, tendrá 

que ser presentada en tantas copias como número de 
miembros componen la Comisión de Evaluación.

b) Informe sobre los conocimientos actuales existen-
tes en relación con el objeto del proyecto de investigación 
así como sobre las nuevas aportaciones que, en relación 
a la materia, supone la realización del mismo.

c) Justificantes de los títulos académicos requeridos 
a los investigadores, y en su caso la acreditación de las 
condiciones establecidas en el artículo 49.

d) Currículum selectivo y referente al área del Direc-
tor responsable de la investigación y de cada uno de los 
demás investigadores que participan en el proyecto.

e) Tratándose de proyectos de investigación ya ini-
ciados, informe sobre publicaciones, comunicaciones u 
otras actuaciones de esta naturaleza realizadas en rela-
ción con el mismo.

7. Modalidad 7 (FMD): Formación en materia de deporte.
En el supuesto de Federaciones deportivas, deberá 

adjuntarse solicitud de autorización de la formación de-
portiva correspondiente al año natural en el que se soli-
cita la subvención.»

Seis. Se modifica el artículo 9, en el siguiente sentido:

a) Se modifica el apartado 3, quedando redactado 
como sigue:

«3. El plazo de presentación de las solicitudes será 
el comprendido entre el 1 y el 31 de enero de cada año.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo an-
terior, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que 
deberá ser notificada a los interesados en los términos 
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.»

 
b) Se modifica el apartado 8, con el siguiente con-

tenido:

«8. Deberá aportarse una única solicitud con inde-
pendencia del número de acciones solicitadas por el 
interesado para la modalidad o modalidades elegidas, 
salvo para la Modalidad 1 (IED), en la que se aportarán 
tantas solicitudes como acciones sean solicitadas por la 
misma entidad.»

Siete. Se modifica el artículo 12, en el siguiente sentido:

a) Se modifica el párrafo final del apartado 2, que-
dando redactado como sigue:

«En el supuesto de que se trate de la Modalidad 1 
(IED), la Delegación Provincial correspondiente remitirá 
el referido Informe propuesta en un plazo no superior 
a 10 días, a la Dirección General de Tecnología e Infra-
estructuras Deportivas, en su caso, a efectos de su va-
lidación. Asimismo, tratándose de dicha Modalidad y sin 
perjuicio de la tramitación establecida en los apartados 
siguientes, el procedimiento de concesión quedará suje-
to a lo establecido en el artículo 27.»

b) Se modifica el apartado 3, quedando redactado 
como sigue:

«3. A continuación, estando en el momento inme-
diatamente anterior a la propuesta de resolución, se pro-
cederá al trámite de audiencia en el que los interesados 
podrán alegar y presentar los documentos que estimen 
pertinentes. No obstante, podrá prescindirse del referido 
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trámite en los supuestos que prevé el artículo 84.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En concreto y en esta misma fase, los beneficiarios 
provisionales comunicarán su aceptación a la subven-
ción propuesta y, a requerimiento del órgano instructor, 
deberán aportar la documentación acreditativa relacio-
nada en las letras a) y b) del artículo 7.3. 

Si existiese la relación a que hace referencia la letra 
d) del apartado anterior, los incluidos en la misma po-
drán plantear la oportuna reformulación si lo consideran 
conveniente, en los términos del artículo 17.»

Ocho. Se modifica el artículo 13, en el siguiente sentido:

a) Se modifica la letra f) del apartado 2, quedando 
redactada como sigue:

«f) En el caso de subvenciones cofinanciadas con 
FEDER, deberá indicarse el porcentaje de la subvención 
financiado con Fondos Estructurales, señalando que la 
concesión de la subvención quedará sujeta al cumpli-
miento de la normativa Comunitaria, concretamente a 
lo establecido en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006. Asimismo 
y en el caso de cofinanciación, la resolución deberá in-
dicar expresamente que la aceptación de la subvención 
implica la conformidad para su inclusión en la lista de 
beneficiarios a que hace referencia el apartado 6 de este 
artículo.»

b) Se añade un nuevo apartado 6 con la siguiente 
redacción:

«6. De conformidad con lo establecido en el artículo 
7.2.d) del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comi-
sión, de 8 de diciembre de 2006, el órgano competente 
para resolver la concesión de la subvención procederá a 
la publicación, bien electrónica o por cualquier otro me-
dio del que quede constancia, de la lista de beneficiarios, 
los nombres de las operaciones y la cantidad de fondos 
públicos asignada a las operaciones objeto de subven-
ción, cuando ésta haya sido objeto de cofinanciación con 
FEDER.» 

Nueve. Se modifica el artículo 14, quedando redac-
tado como sigue:

«1. La plena eficacia de la resolución de concesión 
podrá condicionarse a la celebración de un Convenio a 
suscribir entre el órgano competente para resolver y la 
entidad solicitante que contendrá los extremos mínimos 
contenidos en el apartado 2 del artículo 13. 

2. En los supuestos de subvenciones incluidas en la 
Modalidad 1 (IED), el régimen de Convenios será el esta-
blecido en los artículos 27 a 30.»

Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que-
dando con el siguiente contenido:

«1. Modalidad 1 (IED) Infraestructuras y Equipamien-
tos Deportivos:

a) Para construcción de nuevas infraestructuras 
deportivas, así como las obras de reforma, amplia-
ción, modernización o finalización de instalaciones 
deportivas:

a.1. El titular de la Dirección General de Tecnología 
e Infraestructuras Deportivas, para subvenciones cuya 
cuantía supere los 100.000 euros.

a.2. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, para las 
subvenciones cuya cuantía no supere los 100.000 euros.

b) Para equipamiento deportivo:

b.1. El titular de la Dirección General de Tecnología 
e Infraestructuras Deportivas para subvenciones cuya 
cuantía sea superior a 60.000 euros.

b.2. Los titulares de las Delegaciones Provinciales para 
subvenciones cuya cuantía no supere los 60.000 euros.»

 
Once. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 17, 

con la siguiente redacción:

«4. De conformidad con lo establecido en el artículo 
6 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión 
de 8 de diciembre de 2006, la aceptación por el benefi-
ciario de la subvención, implica la conformidad para su 
inclusión en la lista de beneficiarios objeto de publica-
ción a que hace referencia el artículo 13.6 de la presente 
Orden.» 

Doce. Se modifica el artículo 19, quedando con la 
siguiente redacción:

«1. De conformidad con lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, las personas beneficiarias podrán subcontratar la 
actividad subvencionada, según el régimen y con suje-
ción a los límites establecidos en el presente artículo.

2. La actividad subvencionada que la entidad bene-
ficiaria podrá subcontratar con terceros no excederá del 
70% del importe de la actividad subvencionada. 

3. En ningún caso podrán realizarse subcontratacio-
nes con terceros que, aumentando el coste de la activi-
dad, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

4. Cuando la actividad concertada con terceros ex-
ceda del 20% del importe de la subvención y dicho im-
porte sea superior a 60.000 euros, la celebración del 
correspondiente contrato deberá formalizarse mediante 
documento escrito y ser autorizado previamente.

Para la obtención de dicha autorización, la entidad 
beneficiaria deberá solicitarla junto a la solicitud de la 
subvención, mediante escrito dirigido al órgano compe-
tente para resolver la concesión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la presente Orden, que 
resolverá en el plazo máximo de quince días. Se enten-
derá otorgada la autorización cuando transcurra el citado 
plazo sin pronunciamiento alguno.

5. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato 
con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir 
el cumplimiento de este requisito.

6. Se entenderá que existe subcontratación cuando 
la actividad o parte de la actividad no sea realizada direc-
tamente por el propio beneficiario. Se entiende realizada 
por él cuando es el propio beneficiario el que realiza la 
actividad por sí mismo a su riesgo y ventura, organizan-
do los medios personales y materiales necesarios para 
su realización. 

No se considerará subcontratación la concerta-
ción con terceros de actuaciones que no constituyen el 
objeto de la actividad incentivada sino un medio para 
lograrla. No se tratará de subcontratación cuando el 
objeto del contrato no se espera que deba ser reali-
zado personalmente por el beneficiario, bien porque 
no constituya el objeto de su actividad, bien porque los 
elementos personales del beneficiario no hayan resul-
tado esenciales en la valoración de la actividad incen-
tivada.»
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Trece. Se modifica el artículo 20 en el siguiente sentido:

a) Se suprime la letra c) del apartado 5.
b) Se modifica el apartado 6, quedando redactado 

como sigue:

«6. En el supuesto de adquisición de bienes inmue-
bles, además de los justificantes del gasto, debe aportarse 
certificado de tasador independiente debidamente acredi-
tado e inscrito en el correspondiente registro oficial.»

Catorce. Se modifica el artículo 21 en el siguiente 
sentido:

a) Se modifica la letra i) del apartado 1, quedando 
con la siguiente redacción:

«i) Hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención 
que la misma está subvencionada por la Junta de Anda-
lucía, Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Asi-
mismo, en los supuestos de subvenciones financiadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, los benefi-
ciarios deberán cumplir con las disposiciones que sobre 
información y publicidad se dicten por la Unión Europea, 
concretamente con el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que 
se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) 
núm. 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fon-
do de Cohesión, y el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional.»

b) Se añade un nuevo apartado 5 con la siguiente 
redacción:

«5. De conformidad con lo dispuesto con el artículo 
61 del Decreto 7/2000 de 24 de enero, de Entidades De-
portivas Andaluzas, las federaciones deportivas andalu-
zas deberán someterse, cada dos años como mínimo, o 
cuando la Dirección General de Actividades y Promoción 
Deportiva lo estime necesario, a auditorías financieras o 
de gestión sobre la totalidad de sus gastos o, en su caso, 
verificaciones de contabilidad, teniendo el deber de re-
mitir los citados informes con anterioridad al pago de la 
subvención, a la citada Dirección General.» 

Quince. Se da una nueva redacción al artículo 24 
con el siguiente contenido:

«1. Serán subvencionables las siguientes actuacio-
nes de obras:

a) Construcción de nuevas instalaciones deportivas.
b) Obras de reforma, ampliación, mejora o finaliza-

ción de instalaciones deportivas.

2. Las subvenciones relativas a instalaciones de-
portivas cuya tipología esté incluida en la Red Comple-
mentaria y Especial del Plan Director de Instalaciones 
Deportivas quedan excluidas del régimen establecido en 
la presente Orden.»

Dieciséis. Se da una nueva redacción al artículo 25 
con el siguiente contenido:

«Respecto a la contratación de las obras, se deberá 
hacer de acuerdo con las normas que sobre contratación 

pública establece el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.»

Diecisiete. Se modifica el artículo 26 en el siguiente 
sentido:

a) Se modifica la letra a) que pasa a tener la siguien-
te redacción:

«a) Características y número de las infraestructuras de-
portivas en el ámbito territorial del solicitante, primando la co-
bertura del déficit de la Red Básica y Red Complementaria.»

b) Se modifica la letra l) que pasa a tener la siguien-
te redacción: 

«l) Porcentaje de participación del solicitante en la 
inversión total.»

Dieciocho. Se modifica el artículo 27, que pasa a deno-
minarse «Documentación previa a presentar por los benefi-
ciarios provisionales», quedando redactado como sigue:

«1. Aquellas entidades que, conforme al artículo 12, 
obtengan la condición de beneficiarias provisionales, se-
rán objeto de notificación en la que se dejará constancia 
de dicha circunstancia, una vez realizada la validación 
recogida en dicho artículo. Dicha notificación irá acom-
pañada, cuando proceda, de borrador de Convenio en 
los términos del artículo 28.

2. En el plazo de un mes a contar desde la notifica-
ción del apartado anterior, los beneficiarios provisionales 
deberán aportar la siguiente documentación:

a) En su caso, aprobación del borrador del Convenio 
mediante Acuerdo del Pleno u órgano competente, de-
biendo acreditarse esta competencia de modo fehacien-
te mediante el correspondiente certificado.

b) Notificación a la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía de la provincia donde radique la Enti-
dad Local, del acuerdo de la puesta a disposición de los 
terrenos a favor de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, siempre que sea ésta el órgano contratante, de 
acuerdo con lo que se disponga en el borrador de Conve-
nio que se adjunte.

c) Certificado del Interventor de la Entidad Local de 
la plena disponibilidad presupuestaria de la parte a fi-
nanciar por la entidad beneficiaria, y/o documentos con-
tables RC para anualidades futuras en su caso.

d) Sólo para el caso de los beneficiarios provisionales 
incluidos en la relación del apartado d) del artículo 12.2, 
reformulación de la solicitud en los términos propuestos.

3. La falta de presentación por el beneficiario provisio-
nal de alguno de los documentos anteriores, necesarios le 
será notificada a efectos de subsanación, indicando que, 
en caso de no aportar la documentación preceptiva en el 
plazo de 10 días naturales, decaerá en el procedimiento a 
favor del siguiente beneficiario según el orden de puntua-
ción obtenido en la baremación realizada, dictándose re-
solución expresa conforme a lo establecido en el artículo 
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

 
Diecinueve. Se modifica el artículo 28, que pasa a 

denominarse «Formulación de Convenios», quedando 
como sigue:

«1. Será preciso para la plena eficacia de la reso-
lución de concesión, la formulación del correspondiente 
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Convenio de colaboración, cuando el importe de la sub-
vención supere la cifra de 100.000 euros.

2. En el plazo máximo de un mes desde la notifica-
ción de la resolución de concesión, se formalizará el res-
pectivo Convenio de colaboración, produciendo plenos 
efectos la resolución estimatoria.

3. La resolución dictada perderá su eficacia en el 
caso de no formalizarse el Convenio por causa impu-
table a la Entidad Local dentro del plazo establecido 
en el apartado anterior, archivándose el procedimiento, 
previa resolución, que se dictará y notificará en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.»

Veinte. Se suprime el apartado 8 del artículo 29, pa-
sando el apartado 9 a ser el nuevo apartado 8.

Veintiuno. Se modifica el artículo 32 en el siguiente 
sentido:

a) Se modifica la letra a) que pasa a tener la siguien-
te redacción:

«a) Características y número de las infraestructuras 
deportivas en el ámbito territorial del solicitante, priman-
do la cobertura del déficit de la Red Básica y Red Com-
plementaria.»

b) Se modifica la letra g) que pasa a tener la siguien-
te redacción: 

«g) Porcentaje de participación del solicitante en la 
inversión total.»

Veintidós. Se modifica el artículo 41 quedando re-
dactado como sigue:

 «1. Serán acciones subvencionables, con el siguien-
te orden de prioridad, para los Ayuntamientos de mu-
nicipios andaluces o sus Organismos Autónomos y las 
Mancomunidades:

a) Medidas y/o actuaciones que, dentro del Plan de 
Deporte Local, favorezcan la organización y gestión de 
actividades físico-deportivas dirigidas a la edad escolar, 
concretamente el Programa Juegos/Encuentros Depor-
tivos Municipales, con el fin de promover y consolidar 
hábitos saludables de uso del tiempo libre y colaborar en 
la consolidación de un deporte de base de calidad.

b) Medidas y/o actuaciones que, dentro del Plan 
de Deporte Local, favorezcan la organización y gestión 
de actividades físico-deportivas dirigidas a grupos de 
atención especial, concretamente a personas con dis-
capacidad, colectivo inmigrante, a personas mayores 
y a sectores sociales desfavorecidos, con el fin de fa-
cilitar su socialización, normalización e integración en 
la comunidad y mejorar su salud, bienestar y calidad 
de vida.

2. Serán acciones subvencionables en el supuesto 
de las Diputaciones Provinciales andaluzas:

Medidas y/o actuaciones que, dentro del Plan de 
Deporte Provincial, favorezcan la organización y ges-
tión de actividades físico-deportivas dirigidas a la edad 
escolar, concretamente el Programa Juegos/Encuen-
tros Deportivos Provinciales, con el fin de promover y 
consolidar hábitos saludables de uso del tiempo libre 
y colaborar en la consolidación de un deporte de base 
de calidad.

3. A los efectos de la presente Orden, se entenderá 
por Plan de Deporte Provincial o Local, los instrumen-
tos de planificación integrados por un conjunto de me-
didas y actuaciones que las Diputaciones Provinciales, 
las Mancomunidades o los Ayuntamientos de municipios 
andaluces o sus Organismos Autónomos respectivamen-
te, realicen en materia deportiva.»

Veintitrés. Se modifica el apartado 1 del artículo 42, 
quedando redactado como sigue:

«1. Programas dirigidos a la Edad Escolar: Juegos/
Encuentros Deportivos Municipales (JDM) y Juegos/En-
cuentros Deportivos Provinciales (JDP). Se valorará has-
ta un 70%:

a) Grado de cofinanciación y bajo coste para el usuario. 
b) Número de centros escolares participantes. 
c) Número de municipios de la provincia participan-

tes. Sólo para JDP.
d) La planificación de los Juegos/Encuentros Depor-

tivos Municipales dirigidos a la edad escolar en función 
de la participación de los equipos en los Juegos/Encuen-
tros Deportivos Provinciales dirigidos a la edad escolar. 
Sólo para JDM.

e) Planificación de acuerdo con los Ayuntamientos o 
sus organismos autónomos y, en su caso, con las Man-
comunidades, que manifiesten su interés por participar 
en los Juegos/Encuentros Deportivos Provinciales dirigi-
dos a la edad escolar y que permita su clasificación para 
participar en el Encuentro Deportivo Escolar de Andalu-
cía (EDEA). Sólo para JDP.

f) La colaboración y/o participación de asociaciones 
u organizaciones sin ánimo de lucro. 

g) La duración y continuidad del programa y las 
actividades complementarias que se realicen, tales 
como actividades de formación, charlas, coloquios o 
encuentros.

h) Sistemas de competición y/o participación, 
así como actuaciones, que fomenten la integración 
de personas con discapacidad, la coeducación y la 
educación en valores, especialmente la deportividad 
y el juego limpio, la lucha contra la violencia y la xe-
nofobia.

i) Grado de participación de deportistas de género 
femenino y número de participantes totales.

j) La cualificación de los técnicos deportivos encar-
gados de organizar y gestionar el programa.

k) Valoración médica inicial y de seguimiento per-
manente de los participantes por parte de facultativos 
especializados.»

Veinticuatro. Se modifica el artículo 43, quedando 
redactado como sigue:

«1. Serán conceptos subvencionables para los 
clubes deportivos y las secciones deportivas andalu-
ces los derivados de la participación de sus equipos 
en competiciones oficiales, con el siguiente orden de 
prioridad:

a) Fases Provinciales de los Campeonatos de Anda-
lucía de Deporte de Base (CADEBA).

b) Otras Competiciones Oficiales (OCO).

2. La asignación de la subvención se hará en con-
cepto de gastos federativos, gastos de arbitraje, gastos 
de desplazamiento, gastos de alojamiento y alimenta-
ción.»
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Veinticinco. Se modifican las letras d) y e) del aparta-
do 3 del artículo 45, quedando redactadas como sigue:

«d) Coste del acto de arbitraje por jornada de com-
petición, así como el gasto total de arbitraje.

e) Número de pernoctaciones por jornada de com-
petición (hasta un máximo de 45 euros/participante/per-
noctación).»

Veintiséis. Se modifica el artículo 52 en el siguiente 
sentido:

a) Se modifica el apartado 1 quedando redactado 
como sigue:

«1. En relación a la formación podrán ser objeto de 
subvención las actuaciones realizadas por los beneficia-
rios que a continuación se relacionan:

a) Celebración de cursos, jornadas, conferencias, 
congresos, encuentros técnicos, certámenes , exposicio-
nes, así aquellas otras actividades de carácter esencial-
mente divulgativo y/o formativo.

b) Producción, edición y difusión de material meto-
dológico, divulgativo y formativo.

c) La impartición de cursos de técnicos deportivos 
autorizados por la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.»

b) Se modifica el apartado 4, que pasa a tener el 
siguiente contenido:

«4. El importe a conceder como máximo para cada 
subvención quedará sujeto a la limitación establecida en 
el artículo 4.2.» 

Veintisiete. Se modifica el artículo 54 quedando re-
dactado como sigue:

«La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte ad-
quiere el derecho de uso y publicación de los trabajos 
generados con ocasión de las subvenciones concedidas 
en materia de fomento de la formación en materia de-
portiva. No obstante, los autores podrán publicar los re-
sultados siempre y cuando previamente a su publicación 
su contenido se haya supervisado por la Secretaría Ge-
neral para el Deporte, siendo indispensable mencionar 
a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte como 
entidad financiadora, todo ello sin perjuicio de las pre-
visiones contempladas en el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.»

Disposición adicional única. Anexos.
1. Se aprueba un nuevo modelo de solicitud de sub-

venciones, sustituyendo el que se adjunta como Anexo 
1 a la presente Orden, al Anexo 1 de la Orden de 9 de 
noviembre de 2006.

2. Se modifican los Anexos 2 y 3 de la Orden de 9 de 
noviembre de 2006, sustituyéndose respectivamente por 
los Anexos 2 y 3 que se acompañan a la presente Orden.

 
Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007

     SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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ORDEN de 27 de noviembre de 2007, por la 
que se modifica la de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía.

El Decreto 240/2004 de 18 de mayo por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte dispone que le corresponden 
a este organismo las relativas al turismo, al comercio y 
la artesanía y al deporte, ejerciendo estas competencias 
mediante la planificación, la ordenación, la promoción y 
el desarrollo de dichas materias.

En el ejercicio de dichas competencias, concreta-
mente en las referidas al comercio y la artesanía, esta 
Consejería ha venido desarrollando el marco legal ne-
cesario para promocionar, incentivar y apoyar dichas 
materias mediante la aprobación de las distintas bases 
reguladoras de concesión de subvenciones, tanto en el 
ámbito privado como en el público.

Mediante Orden de 9 de noviembre de 2006 se creó 
un único instrumento para facilitar el acceso a esas ayudas 
desde los distintos ámbitos afectados, de tal manera que 
confluyeran en una sola norma las distintas líneas ofrecidas 
desde esta Consejería en materia de comercio y artesanía.

El 1 de enero de 2007 ha comenzado el período de 
aplicación de un nuevo marco comunitario de ayudas 
que abarca desde el año 2007 al año 2013.

En desarrollo de dicha normativa el Decreto 21/2007, 
de 30 de enero, viene a establecer el marco regulador 
de todas las ayudas de finalidad regional y a favor de las 
pequeñas y mediana empresas que la administración de 
la Junta de Andalucía, sus organismos autónomos y em-
presas puedan conceder en el ámbito de sus respectivas 
competencias y cuya finalidad sea promover el desarro-
llo económico de Andalucía y fomentar la inversión y la 
creación de empleo ligada a la misma.

Así pues, mediante la presente modificación se pre-
tende, por un lado, adaptar la Orden de 9 de noviembre 
de 2006 al referido Decreto 21/2007 y por otro, dar ca-
bida a aquellas necesidades que se han ido planteando 
a lo largo de la implantación de dichas bases regulado-
ras en el ejercicio 2007, aprobando asimismo un nuevo 
modelo de solicitud de las subvenciones que se adjunta 
como Anexo a la presente Orden. 

Advertir, por último, que la Orden que ahora se modi-
fica ya ha sido objeto de una modificación previa a través 
de la Orden de 28 de junio de 2007, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134, de 9 de julio.

En su virtud, y en virtud de las atribuciones que me 
han sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 9 de no-
viembre de 2006.

Es objeto de la presente Orden modificar la de 9 de 
noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en mate-
ria de Comercio y Artesanía, en los siguientes términos, 
así como aprobar un nuevo modelo de solicitud como 
Anexo 1 a la misma:

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado 
de la siguiente forma:

«2. Las subvenciones a que se refiere la presente 
Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán 

por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en su disposición final primera y en su Regla-
mento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, conforme también a su disposición final primera; 
en la Ley Anual del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras; en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus organismos Autónomos, y su régimen 
jurídico; en el Decreto 21/2007, de 30 de enero, por el 
que se establece el marco regulador de las ayudas de 
finalidad regional y en favor de las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) que se concedan por la administra-
ción de la Junta de Andalucía en los años 2007, 2008 
y 2009; así como en el Reglamento 1998/2006, de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
de mínimis, y demás disposiciones de desarrollo, en lo 
que no se opongan a los preceptos básicos de la norma 
estatal citada.

Asimismo, aquellos proyectos que sean objeto de 
cofinanciación por FEDER quedarán, además, sujetos al 
Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo de 11 de 
julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, 
al Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión 
de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan las nor-
mas de desarrollo de aquél y al Reglamento (CE) núm. 
1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, re-
lativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y demás 
normativa comunitaria aplicable.» 

Dos. Se modifica el artículo 2 quedando redactado 
como sigue:

«1. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en 
la presente Orden:

a) Modalidad 1 (URB): Ayuntamientos de Andalucía.
b) Modalidad 2 (PYM): Pequeñas y medianas empre-

sas comerciales minoristas radicadas en Andalucía.
c) Modalidad 3 (ASC): Asociaciones, federaciones y 

confederaciones empresariales de comerciantes mino-
ristas, sin ánimo de lucro, domiciliadas en Andalucía.

d) Modalidad 4 (PRO):

d.1. Pequeñas y medianas empresas productoras, 
radicadas en Andalucía.

d.2. Asociaciones, federaciones y confederaciones 
empresariales de pymes productoras, sin ánimo de lu-
cro, radicadas en Andalucía, que integren a un único 
sector productivo.

e) Modalidad 5 (FER):

e.1. Instituciones feriales existentes en Andalucía, 
reconocidas como tales conforme a lo establecido en la 
Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía, y en el Reglamento de dicha Ley, 
aprobado por Decreto 81/1998, de 7 de abril.
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e.2. Entidades públicas no territoriales radicadas en 
Andalucía que organicen ferias comerciales oficiales con-
forme a las normas referidas en el punto anterior.

 
f) Modalidad 6 (PEC): 

f.1. Entidades locales de Andalucía.
f.2. Asociaciones, federaciones y confederaciones 

empresariales de pymes, sin ánimo de lucro, radicadas 
en Andalucía.

g) Modalidad 7 (ARA/E):

g.1. El artesano o artesana individual. (ARE)
g.2. La empresa artesana. (ARE)
g.3. Las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones 

de artesanos o artesanas individuales y/o empresas artesa-
nas, sin ánimo de lucro, radicadas en Andalucía. (ARA)

2. Todo ello conforme a las posibilidades que recoge 
el siguiente cuadro:»

 Mod. 1 (URB)  Mod. 2 (PYM) Mod. 3 (ASC) Mod. 4 (PRO) Mod. 5 (FER) Mod. 6 (PEC) Mod. 7 (ARA/E)

Entidades Locales X     X 

Pymes  X  X   X
Asociaciones, Confederaciones 
y Federaciones   

X X  X X

Artesanos individuales       X
Instituciones Feriales 
y entidades púb. no territoriales     X  

Tres. Se modifica el artículo 3, en los siguientes términos:

a) Se modifica el apartado 4, quedando redactado 
como sigue:

«4. A los efectos de la presente Orden se considerará 
pequeña y mediana empresa la que se ajuste a la defini-
ción establecida en la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas y pequeñas y medianas empresas, según 
la cual serán aquellas que ocupen a menos de 250 perso-
nas, cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 mi-
llones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 
43 millones de euros. La calificación de la empresa como 
autónoma, asociada o vinculada podrá efectuarse a través 
de declaración de ésta al efecto, en los términos estableci-
dos en el artículo 3 de la referida Recomendación.»

b) Se modifica la letra a) del apartado 5, quedando 
redactada como sigue:

«a) Ejercer una actividad comercial en Andalucía, con 
establecimiento comercial permanente en dicho territorio 
antes de la fecha de la solicitud de las subvenciones y que 
cuenten con una preexistencia como establecimiento comer-
cial, de al menos dos años ininterrumpidos de antigüedad.»

c) Se modifica la letra c) del apartado 5, quedando 
redactada como sigue:

«c) Que su actividad principal esté incluida en alguna 
de las agrupaciones o epígrafes correspondientes a la cla-
sificación del Impuesto sobre Actividades Económicas re-
lacionadas en la disposición adicional segunda. Cuando se 
realicen varias actividades en un mismo establecimiento, 
se entenderá por actividad principal aquella que resulte de 
verificar la facturación por actividades de la empresa o, no 
siendo posible dicha verificación, se atenderá a la super-
ficie de venta destinada a cada actividad, en cada caso. 
Quedan exceptuadas del régimen de ayudas aquellas em-
presas que ejerzan su actividad dadas de alta en el resto de 
los epígrafes no incluidos en dicha disposición adicional.»

d) Se modifica apartado 6, quedando redactado 
como sigue:

«6. Respecto de la Modalidad 4 (PRO) quedan expre-
samente excluidas:

a) Las asociaciones benéficas, recreativas, cultura-
les y deportivas.

b) Las organizaciones sindicales.
c) Las empresas y asociaciones de empresas de 

servicios.
d) Las empresas y asociaciones que fomenten el tu-

rismo y la construcción.
e) Las empresas y asociaciones del sector de la dis-

tribución comercial.»

e) Se modifica apartado 7, quedando redactado 
como sigue:

«7. Respecto a los beneficiarios que opten por la Mo-
dalidad 7 (ARE), tendrán la consideración de artesano o 
artesana individual, la persona física que ejerce su activi-
dad por cuenta propia, mediante su intervención personal 
en el proceso de producción o acabado del producto ar-
tesano y de empresas artesanas aquella organización de 
capital, bienes y personas que, bajo la titularidad de una 
persona física o jurídica, realiza una actividad económica 
de producción de un producto o productos artesanales 
elaborados conforme al artículo 3 de la Ley 15/2005, de 
22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía. 

Quedan expresamente excluidas como beneficiarias 
de la referida Modalidad las empresas agroalimentarias 
así como sus asociaciones o federaciones.

En cualquier caso dichas empresas no superarán 
los 10 trabajadores, no podrán tener una facturación 
en el ejercicio inmediatamente anterior superior a 
300.000 euros. La calificación de dichas empresas 
como autónoma, asociada o vinculada podrá efectuar-
se a través de declaración de ésta al efecto, en los 
términos establecidos en el artículo 3 de la Recomen-
dación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 
2003, sobre definición de microempresas y pequeñas 
y medianas empresas. 

Tendrán la consideración de sujetos artesanos 
aquellas personas físicas o jurídicas cuya dedicación y 
objeto principal sea el desempeño de una o varias de 
las actividades artesanas incluidas en el Repertorio de 
Oficios Artesanos que al efecto se apruebe, mediante 
la afectación a las mismas de un local o taller habilita-
do al efecto con carácter permanente. De igual forma, 
son sujetos artesanos las asociaciones, las federacio-
nes y las confederaciones profesionales constituidas le-
galmente cuyos miembros sean artesanos o artesanas 
individuales o empresas artesanas y cuyos estatutos 
incluyan como objeto principal el fomento y la defensa 
de la artesanía.»
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Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 4, 
quedando con la siguiente redacción:

«2. El importe de la subvención concedida en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas 
de otras Administraciones Públicas, o de otros entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, 
supere el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario. 

Tratándose de ayudas sometidas al régimen de mí-
nimis conforme establece el artículo 5.4 siguiente, ade-
más de la limitación anterior, las ayudas estarán some-
tidas a lo establecido en el artículo 2.5 del Reglamen-
to 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de mínimis.»

Cinco. Se modifica el artículo 5 quedando redactado 
como sigue:

«1. Las subvenciones se concederán con cargo a las 
siguientes aplicaciones presupuestarias del programa 76A:

Modalidad 1. (URB): Concepto presupuestario 
764.00. 

Modalidad 2. (PYM): Concepto presupuestario 
774.00.

Modalidad 3. (ASC): Concepto presupuestario 
784.03.

Modalidad 4. (PRO): Conceptos presupuestarios 
774.01 y 784.01.

Modalidad 5. (FER): Concepto presupuestario 
742.00.

Modalidad 6. (PEC): Conceptos presupuestarios 
764.01 y 784.04.

Modalidad 7. (ARA/E): Conceptos presupuestarios 
774.02 y 784.02.

2. Los proyectos cofinanciados con fondos FEDER 
no podrán concurrir con otro fondo distinto procedente 
de la Unión Europea o iniciativa comunitaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an-
terior, las ayudas podrán ser compatibles con otras para 
la misma finalidad, siempre que el conjunto de todas las 
concedidas para un mismo proyecto, no sobrepase los 
límites establecidos en cada caso, en términos de sub-
vención bruta.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las 
subvenciones para la misma finalidad correspondientes 
a las Modalidades 4 (PRO) y 7 (ARA/E), serán incompa-
tibles entre sí.

4. La ayuda total de mínimis concedida a cualquier 
empresario no deberá exceder de 200.000 euros duran-
te cualquier período de tres años fiscales, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 2.2 del Reglamento (CE) 
núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006, relativo a la aplicación de los artículo 87 y 88 del 
Tratado CE a las ayudas a mínimis.

5. A los efectos de la presente Orden, tendrán la 
consideración de ayudas de mínimis, debiendo ajustarse 
a lo dispuesto en el apartado anterior:

a) Las actuaciones previstas en las Modalidades 2 
(PYM), 5 (FER) y 6 (PEC).

b) En la Modalidad 3 (ASC), las actuaciones previs-
tas en el artículo 27.1, letras a.4), a.6), b.1), b.2), c.1), 
c.3), d.1), d.3), d.5), d.7) y d.8).

c) En la Modalidad 4 (PRO), las actuaciones previs-
tas en el artículo 29.1 letras a) y b).

d) En la Modalidad 7 (ARA/E), las actuaciones previs-
tas en el artículo 35.1, Línea 2, apartado 2.4 y en el artícu-
lo 35.2, Línea 1, apartado 1.1 y las Líneas 3, 4 y 5. 

6. Para que los proyectos de inversión puedan ser 
objeto de ayudas de Estado en los términos del artículo 
87.1 del Tratado de la Comunidad Europea, de confor-
midad con el artículo 6.1.1 del Decreto 21/2007, de 30 
de enero, por el que se establece el marco regulador de 
las ayudas de finalidad regional y en favor de las peque-
ñas y medianas empresas (PYMES) que se concedan por 
la administración de la Junta de Andalucía en los años 
2007, 2008 y 2009, deberán reunirse los siguientes re-
quisitos:

a) Los proyectos deberán ser considerados viables 
desde el punto de vista técnico, económico y financiero.

b) La aportación mínima del beneficiario será del 
25% de la inversión subvencionable, libre de toda ayuda, 
incluida la ayuda de minimis. 

c) Los proyectos deberán cumplir con las normas so-
bre el efecto de incentivación de la inversión. Para ello 
se requerirá el cumplimiento de dos condiciones antes 
del comienzo de los trabajos en el proyecto:

1.º Que el beneficiario haya presentado una solicitud 
de ayuda.

2.º Que la autoridad competente notifique al solici-
tante de forma fehaciente que el proyecto de inversión 
sujeto al resultado final derivado de una verificación de-
tallada, cumple las condiciones establecidas en la pre-
sente convocatoria para ser considerado incentivable. 
Dicha comunicación, que se realizará en la fase del pro-
cedimiento establecida en el artículo 13.3 de la presente 
Orden, se emite exclusivamente a los efectos previstos 
en el apartado 38 de las Directrices sobre Ayudas de 
Estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013, 
y en el artículo 5.1 del Reglamento de aplicación de los 
artículos 87 y 88 del tratado de las ayudas regionales a 
la inversión. Estos proyectos no podrán iniciarse hasta 
no haber recibido dicha comunicación.

d) Las inversiones a realizar deberán mantenerse 
en el establecimiento objeto de la ayuda, a contar desde 
la finalización de aquellas, durante al menos tres años 
en el caso de las PYMES. En los supuestos de bienes 
inventariables, inscribibles en un registro público, este 
período será, en todo caso, de cinco años y deberán ser 
destinados al fin concreto para el que se concedió la 
subvención.

7. En las ayudas a favor de las PYMES para proyec-
tos que no estén directamente relacionados con la rea-
lización de una inversión de conformidad con el artículo 
6.1.2 del Decreto 21/2007, de 30 de enero, el beneficia-
rio deberá presentar una solicitud de ayuda antes de que 
se inicie el proyecto subvencionado.

8. A efectos de identificar las ayudas a la inversión 
referidas en el apartado 6 y aquellas desvinculadas a la 
inversión del apartado 7, con los conceptos subvenciona-
bles de la presente Orden, se realiza la siguiente clasifi-
cación:

a) Tendrán la consideración de ayudas a la inversión 
en la Modalidad 3 (ASC), las actuaciones enumeradas en 
los siguientes apartados del artículo 27.1: 

- Letra a), apartados: a.1.2, a.2 y a.5. 
- Letra c), apartado: c.2.
- Letra d), apartados: d.2 y d.5.
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b) Tendrán la consideración de ayudas a la inversión 
en la Modalidad 4 (PRO), las actuaciones de la letra g) 
del artículo 29.1. 

c) Tendrán la consideración de ayudas a la inver-
sión en la Modalidad 7 (ARA/E), las actuaciones previs-
tas en el artículo 35.1, Línea 1, apartados 1.1 y 1.2 y 
en el artículo 35.2, Línea 1, apartado 1.2.

d) Tendrán la consideración de ayudas desvincu-
ladas a la inversión en la Modalidad 3 (ASC), las ac-
tuaciones enumeradas en los siguientes apartados del 
artículo 27.1: 

- Letra a), apartados: a.1.1 y a.3. 
- Letra d), apartados: d.4, d.6 y d.9.

e) Tendrán la consideración de ayudas desvinculadas 
a la inversión en la Modalidad 4 (PRO), las actuaciones 
de las letras c), d), e), f), h) e i) del artículo 29.1. 

f) Tendrán la consideración de ayudas desvinculadas 
a la inversión en la Modalidad 7 (ARA/E), las actuacio-
nes previstas en el artículo 35.1, Línea 1, apartados 1.3 
al 1.10, Línea 2, apartados 2.1, 2.2 y 2.3, y las Líneas 3, 
4 y 5; y en el artículo 35.2, las Líneas 2, 6 y 7.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 6, que-
dando redactado como sigue:

«2. No obstante lo establecido en el apartado ante-
rior, el procedimiento de concesión de subvenciones en 
la Modalidad 2 (PYM) de «Modernización de pequeña y 
mediana empresa comercial e implantación de sistemas 
de calidad», se realizará sin establecer comparación en-
tre las solicitudes ni prelación entre las mismas, de con-
formidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Así pues el procedimiento de concesión en la referi-
da modalidad se sustanciará de acuerdo con las normas 
generales de los procedimientos administrativos inicia-
dos a solicitud de interesado, ajustándose, en lo que sea 
de aplicación, a lo establecido en el artículo 12, salvo lo 
dispuesto en los siguientes apartados:

a) La tramitación y resolución de los expedientes se 
realizará para cada una de las solicitudes de forma indi-
vidual.

b) El procedimiento se entenderá iniciado desde la 
fecha en que la correspondiente solicitud haya tenido en-
trada en el registro del órgano competente para su tra-
mitación, contándose desde dicha fecha el plazo máximo 
establecido para resolver y notificar la resolución expre-
sa de la solicitud indicado en el artículo 13.4.

c) La subvención solicitada se concederá sin compa-
ración con otras solicitudes, siempre que se cumplan los 
requisitos determinados en las presentes bases regula-
doras y exista consignación presupuestaria para ello.

d) Las notificaciones que deban realizarse a los in-
teresados se practicarán de forma individual de acuerdo 
con las normas generales de aplicación.»

Siete. Se modifica el artículo 7, quedando redactado 
como sigue:

«1. La solicitud deberá completarse conforme al mo-
delo que figura como Anexo 1 a la presente Orden y se 
dirigirá al titular de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte en cuyo domicilio 
radique la entidad o persona solicitante.

No obstante, cuando se trate de solicitudes presen-
tadas a las Modalidades 3 (ASC), 4 (PRO) y 7 (ARA) rela-

tivas a asociaciones, federaciones y confederaciones de 
carácter regional; y 5 (FER) relativas a ferias de ámbito 
nacional y regional, se dirigirán al titular de la Dirección 
General de Comercio.

2. La documentación acreditativa relacionada en las 
letras a) y b) del apartado 3 siguiente, se sustituirá por 
declaración expresa responsable, con el compromiso de 
aportarla a requerimiento y criterio del órgano competen-
te en cada caso, sólo en el supuesto de resultar propues-
to beneficiario de la subvención o ayuda pública. Dicha 
documentación deberá presentarse en original y fotoco-
pia para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an-
terior y con independencia de la modalidad de subven-
ción, la solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Documentación de carácter general:

a.1. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte 
del peticionario.

a.2. Cédula o Código de Identificación Fiscal de la 
entidad solicitante.

a.3. Estatutos de la entidad, escrituras de constitu-
ción o documentación constitutiva, debidamente inscri-
tos en el Registro correspondiente.

b) Documentación acreditativa de la representación:

b.1. Los que comparezcan o firmen las solicitudes 
de subvención en nombre de otro, presentarán la acre-
ditación de dicha representación. La persona con poder 
suficiente a efectos de representación, deberá acompa-
ñar su Documento Nacional de Identidad.

b.2. Si el solicitante fuera persona jurídica, además 
de lo anterior, el poder general deberá figurar inscrito, en 
su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder 
especial para un acto concreto no será necesario el re-
quisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil.

b.3. Si el solicitante fuese una Entidad Local deberá 
acompañarse Certificado del Secretario acreditativo de 
la personalidad del Alcalde o Presidente.

c) Documentación declarativa:

c.1. Declaración responsable de otras subvenciones 
concedidas y/o solicitadas a otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales 
para la misma finalidad.

c.2. Declaración responsable de no estar incurso en 
los supuestos de prohibición para ser beneficiario esta-
blecidos en el artículo 3 de esta Orden.

c.3. En su caso, declaración responsable del importe 
total recibido en concepto de ayuda de mínimis conforme 
a lo establecido en el Reglamento 1998/2006, de la Comi-
sión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

c.4. Tratándose de proyectos de inversión que sean 
objeto de ayudas de estado según lo establecido en el 
artículo 5.6 de la presente Orden, declaración respon-
sable relativa a que el proyecto para el que solicita la 
ayuda no va ha ser iniciado antes de la notificación de la 
subvencionabilidad.

c.5. Tratándose de ayudas a favor de pymes para pro-
yectos que no estén directamente relacionados con la rea-
lización de una inversión según lo establecido en el artículo 
5.7 de la presente Orden, declaración responsable relativa a 
que el proyecto para el que solicita la ayuda no ha sido inicia-
do antes de la fecha de presentación de la solicitud.
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El modelo de impreso para el cumplimiento de las 
declaraciones referidas es el que figura en el Anexo 1 de 
la presente Orden.

d) Documentación relativa a los proyectos subven-
cionables:

d.1. Memoria descriptiva de la actividad con indica-
ción de los objetivos, acciones a desarrollar y método de 
trabajo, así como calendario, programa y fecha estimati-
va de realización de las actividades.

d.2. Presupuesto desglosado en el que conste la re-
lación de gastos e ingresos previstos para la realización 
de la actividad, proyecto o estudio objeto de la ayuda 
y las cantidades otorgadas por otras entidades para su 
financiación.

d.3. Aquella documentación que acredite el cumpli-
miento de los distintos criterios establecidos en la presen-
te Orden, tanto los de carácter general del artículo 11.1 
como los específicos respectivos de cada Modalidad de-
tallados en el Título II.

4. Los modelos de solicitud se podrán obtener en 
la página web de la propia Consejería en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte. 
Igualmente estarán a disposición de los interesados en 
los Servicios Centrales de la Consejería y en sus Delega-
ciones Provinciales.

5. No serán admitidas a trámites solicitudes de ayu-
das, de proyectos o actuaciones que supongan revisio-
nes de precios, complementarios o modificaciones de 
otras subvencionadas en convocatorias anteriores.

6. La documentación que deba adjuntarse junto a 
la solicitud deberá ser presentada por el beneficiario en 
documento original.»

Ocho. Se modifica el artículo 8 en los siguientes tér-
minos:

a) Se modifica el apartado 2 quedando redactado 
como sigue:

«2. Modalidad 2 (PYM), y en el supuesto de pymes 
en las Modalidades 4 (PRO) y 7 (ARA/E):

a) Número de trabajadores en plantilla existente a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior al de la solicitud, según el TC2 
de ese mes. La cifra de facturación y la del balance general 
anual a 31 de diciembre del año anterior al de la solicitud. 
Así como declaración de la calificación de dicha empresa 
como autónoma, asociada o vinculada en los términos esta-
blecidos en el artículo 3 de la Recomendación 2003/361/CE 
de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre definición de 
microempresas y pequeñas y medianas empresas.

b) Documentación acreditativa de estar dado de alta 
en el Impuesto sobre Actividades Económicas, lo que 
podrá acreditarse con el último justificante de pago de 
dicho impuesto o certificación expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Ayuntamiento o 
Cámara de Comercio a que pertenezca. Cuando el soli-
citante esté exento del citado impuesto, deberá aportar 
declaración censal de alta en el censo de obligados tribu-
tarios. Igualmente deberá quedar acreditada la fecha de 
inicio de la actividad.»

b) Se añade un nuevo apartado 4 con el siguiente 
contenido:

«4. Solo para el supuesto de que la entidad soli-
citante sea un asociación de la Modalidad 7 (ARA/E); 

Certificación expedida por el Secretario o cargo al que 
corresponda de la asociación u organización empresarial 
relativa al número de empresas artesanas asociadas y al 
acuerdo del órgano de gobierno de aprobación del pro-
yecto objeto de la ayuda.»

Nueve. Se modifica el artículo 9 en los siguientes 
términos:

a) Se modifica el apartado 8 quedando como sigue:

«8. Deberá aportarse una única solicitud con indepen-
dencia del número de acciones solicitadas por la misma 
entidad para la Modalidad o Modalidades elegidas. No obs-
tante, en el supuesto que para la misma acción se solicite 
ayuda para varios proyecto distintos, se deberán cumpli-
mentar y presentar para la modalidad concreta, tantos mo-
delos como proyectos para los que se solicita ayuda.»

b) Se añade un nuevo apartado 9 con la siguiente 
redacción:

«9. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 
del Decreto 21/2007, de 30 de enero, el beneficiario debe-
rá presentar la solicitud de subvención antes de que se ini-
cie el proyecto objeto de la ayuda siempre que se trate de:

a) Proyectos de inversión objeto de ayudas de Es-
tado en los términos del artículo 87.1 del Tratado de la 
Comunidad Europea, de conformidad con el referido De-
creto 21/2007, de 30 de enero.

b) Ayudas a favor de pymes para proyectos que no 
estén directamente relacionados con la realización de 
una inversión.»

Diez. Se modifica el artículo 10, en los siguientes 
términos:

«Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigi-
dos o no se acompañasen los documentos preceptivos, 
la Delegación Provincial correspondiente, o en su caso 
la Dirección General de Comercio de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, como órgano instructor 
del procedimiento, requerirá al interesado para que en 
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos con la indicación de que si así no 
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Once. Se modifica el artículo 11, quedando redacta-
do como sigue:

«1. Criterios generales (20 % de la puntuación total).
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los 

criterios objetivos que se enumeran a continuación:

a) El grado de cumplimiento de subvenciones conce-
didas para la misma modalidad en materia de Comercio 
y/o Artesanía en las tres convocatorias anteriores. Se va-
lorará hasta un 10%. 

b) El grado de adecuación del proyecto a los vigentes 
Planes de Comercio Interior y/o Integral de Artesanía. Se 
valorará hasta un 5%.

c) El grado de compromiso medioambiental. Se valo-
rará hasta un 5%.

2. Criterios específicos (80% de la puntuación total). 
Asimismo, las solicitudes serán evaluadas de acuer-

do con los criterios específicos que para cada modalidad 
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de subvención se establecen en el Título II de la presente 
Orden.

3. De conformidad con el procedimiento de conce-
sión establecido en el artículo 6.2 de la presente Orden, 
en la Modalidad 2 (PYM) de «Modernización de pequeña 
y mediana empresa comercial e implantación de siste-
mas de calidad», el criterio a tener en cuenta en la tra-
mitación y resolución del procedimiento de concesión, 
será el orden correlativo de entrada en el Registro del 
órgano competente para su tramitación, hasta que se 
produzca el agotamiento de los fondos presupuestarios 
disponibles.»

Doce. Se modifica el apartado 3 del artículo 12, con 
la siguiente redacción:

«3. A continuación, estando en el momento inme-
diatamente anterior a la propuesta de resolución, se pro-
cederá al trámite de audiencia en el que los interesados 
podrán alegar y presentar los documentos que estimen 
pertinentes. No obstante, podrá prescindirse del referido 
trámite en los supuestos que prevé el artículo 84.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En concreto y en esta misma fase, por el órgano 
instructor se procederá a dar publicidad a la relación 
de interesados referidos en el apartado 2, a efectos de 
que los beneficiarios provisionales puedan comunicar su 
aceptación a la subvención propuesta y se aporte la do-
cumentación acreditativa relacionada en las letras a) y b) 
del artículo 7.3. 

Asimismo, y con la finalidad de notificar la comuni-
cación a que hace referencia la letra c) del artículo 5.6, 
la referida publicación indicará aquellos proyectos de in-
versión que cumplen los requisitos para ser considera-
dos incentivables y por tanto susceptibles de ser objeto 
de ayudas de Estado en los términos del artículo 87.1 del 
Tratado de la Comunidad Europea, de conformidad con 
el Decreto 21/2007, de 30 de enero. 

Si existiese la relación a que hace referencia la letra d) 
del apartado anterior, los incluidos en la misma podrán 
plantear la oportuna reformulación si lo consideran con-
veniente, en los términos del artículo 17.»

Trece. Se modifica el artículo 13, con la siguiente 
redacción:

«1. Una vez fiscalizada la propuesta de resolución, 
el órgano competente conforme a lo establecido en el 
artículo 16, resolverá el procedimiento.

2. La resolución de concesión contendrá los siguien-
tes extremos:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la acti-
vidad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de 
ejecución con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación 
presupuestaria del gasto y, si procede, su distribución 
plurianual de acuerdo con lo previsto en el articulo 39 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, y en el Decreto 44/1993, 
de 20 de abril, por el que se regulan los gastos de anua-
lidades futuras, en el supuesto de que se trate de una 
actividad, presupuesto subvencionado y el porcentaje de 
ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exi-
gidos para su abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del bene-

ficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede la ayuda o subvención y de la aplicación de los 
fondos recibidos.

f) En el caso de subvenciones cofinanciadas con 
FEDER, deberá indicarse el porcentaje de la subvención 
financiado con Fondos Estructurales, señalando que la 
concesión de la subvención quedará sujeta al cumpli-
miento de la normativa Comunitaria, concretamente a 
lo establecido en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006. Asimismo 
y en el caso de cofinanciación, la resolución deberá in-
dicar expresamente que la aceptación de la subvención 
implica la conformidad para su inclusión en la lista de 
beneficiarios a que hace referencia el apartado 6 de este 
artículo.

g) El carácter de mínimis de la ayuda y las determi-
naciones que procedan, en el supuesto de concederse 
ayudas para las actuaciones previstas en el artículo 5.5 
de la presente Orden.

3. La referida resolución será motivada fundamen-
tándose la adjudicación de las subvenciones en los crite-
rios establecidos en la presente Orden, debiendo hacer 
constar expresamente que la resolución es contraria a la 
estimación del resto de solicitudes.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución de las solicitudes será de seis meses y se com-
putará a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo para la presentación de solicitudes. Transcurri-
do dicho plazo sin que se hubiese dictado y notificado 
Resolución expresa las solicitudes podrán entenderse 
desestimadas por silencio administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrati-
vas y Financieras.

5. Las resoluciones ponen fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ellas recurso contencioso-
administrativo, en la forma y los plazos establecidos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 44 de dicha Ley.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 
7.2.d) del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comi-
sión, de 8 de diciembre de 2006, el órgano competente 
para resolver la concesión de la subvención procederá a 
la publicación, bien electrónica o por cualquier otro me-
dio del que quede constancia, de la lista de beneficiarios, 
los nombres de las operaciones y la cantidad de fondos 
públicos asignada a las operaciones objeto de subven-
ción, cuando ésta haya sido objeto de cofinanciación con 
FEDER.» 

Catorce. Se modifica el apartado 2 del artículo 16, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«2. No obstante, será competente para resolver el 
titular de la Dirección General de Comercio, cuando se 
trate de subvenciones a conceder en la Modalidad 5 
(FER), relativas a ferias de ámbito nacional y regional y 
de las Modalidades 3 (ASC), 4 (PRO) y 7 (ARA/E) relati-
vas a asociaciones, federaciones o confederaciones de 
carácter regional.»

Quince. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 17 
con la siguiente redacción:

«4. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 6 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comi-
sión de 8 de diciembre de 2006, la aceptación por el 
beneficiario de la subvención, implica la conformidad 
para su inclusión en la lista de beneficiarios objeto de 
publicación a que hace referencia el artículo 13.6 de 
esta Orden.» 
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Dieciséis. Se modifica el artículo 19, quedando re-
dactado como sigue:

«1. De conformidad con lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, las personas beneficiarias podrán subcontratar la 
actividad subvencionada, según el régimen y con suje-
ción a los límites establecidos en el presente artículo.

2. La actividad subvencionada que la entidad bene-
ficiaria podrá subcontratar con terceros no excederá del 
70% del importe de la actividad subvencionada. 

3. En ningún caso podrán realizarse subcontratacio-
nes con terceros que, aumentando el coste de la activi-
dad, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

4. Cuando la actividad concertada con terceros ex-
ceda del 20% del importe de la subvención y dicho im-
porte sea superior a 60.000 euros, la celebración del 
correspondiente contrato deberá formalizarse mediante 
documento escrito y ser autorizado previamente.

Para la obtención de dicha autorización, la entidad 
beneficiaria deberá solicitarla junto a la solicitud de la 
subvención, mediante escrito dirigido al órgano compe-
tente para resolver la concesión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la presente Orden, que 
resolverá en el plazo máximo de quince días. Se enten-
derá otorgada la autorización cuando transcurra el citado 
plazo sin pronunciamiento alguno.

5. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato 
con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir 
el cumplimiento de este requisito.

6. Se entenderá que existe subcontratación cuando 
la actividad o parte de la actividad no sea realizada direc-
tamente por el propio beneficiario. Se entiende realizada 
por él cuando es el propio beneficiario el que realiza la 
actividad por sí mismo a su riesgo y ventura, organizan-
do los medios personales y materiales necesarios para 
su realización.

No se considerará subcontratación la concertación 
con terceros de actuaciones que no constituyen el objeto 
de la actividad incentivada sino un medio para lograrla. 
No se tratará de subcontratación cuando el objeto del 
contrato no se espera que deba ser realizado personal-
mente por el beneficiario, bien porque no constituya el 
objeto de su actividad, bien porque los elementos perso-
nales del beneficiario no hayan resultado esenciales en 
la valoración de la actividad incentivada.»

Diecisiete. Se modifica el apartado 5 del artículo 20, 
con el siguiente contenido:

«5. El titular de la Dirección General de Comercio 
y en su caso el titular de la Delegación Provincial, co-
rrespondiente de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, emitirá certificación sobre la inversión ejecuta-
da, el cumplimiento en tiempo y forma de todas y cada 
una de las condiciones establecidas en la resolución de 
concesión, así como sobre la aplicación de la ayuda a la 
finalidad para la que se concedió.»

Dieciocho. Se modifica la letra i) del apartado 1 del 
artículo 21, quedando redactado como sigue:

«i) Hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención 
que la misma está subvencionada por la Junta de Anda-
lucía, Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Asi-
mismo, en los supuestos de subvenciones financiadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, los benefi-
ciarios deberán cumplir con las disposiciones que sobre 
información y publicidad se dicten por la Unión Europea, 

concretamente con el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que 
se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) 
núm. 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fon-
do de Cohesión, y el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 24 quedando re-
dactado como sigue:

«1. Respecto de esta modalidad podrán recibir sub-
venciones los conceptos subvencionables siguientes:

a) Revitalización comercial de cascos urbanos, con 
preferencia de los históricos, y que consistan fundamen-
talmente en:

a.1. Proyectos de inversión en áreas urbanas de mar-
cado carácter comercial tendentes a concentrar la oferta 
de los establecimientos minoristas ubicados en las mis-
mas, mediante la normalización del equipamiento (seña-
lética integrada, normalización de elementos de mobiliario 
urbano, directorios, etc.) y remodelación de accesos.

a.2. Realización de estudios de viabilidad sobre 
áreas comerciales delimitadas.

a.3. Proyectos de señalética integrada y normaliza-
ción de mobiliario urbano.

b) Construcción o acondicionamiento y mejora de 
mercados de abastos, favoreciendo nuevos sistemas de 
gestión, dentro de las cuales se podrán subvencionar:

b.1. Construcción de mercados.
b.2. La renovación física de las instalaciones aten-

diendo a las características urbanísticas y arquitectóni-
cas del mercado 

b.3. Puesta en marcha de nuevos servicios que su-
pongan la revitalización del entorno de los mercados.

b.4. En general, proyectos de inversión que supon-
gan una transformación sustancial de su infraestructura, 
imagen, funcionamiento o gestión, o que supongan la im-
plantación de sistemas de energías renovables, así como 
uso de tecnologías que disminuyan el consumo energé-
tico y las emisiones de gases de efecto invernadero, de 
acuerdo con las actuaciones recogidas en el vigente Plan 
de Modernización de Mercados.

c) Proyectos de inversión para la adecuación física 
de espacios destinados a mercadillos de apertura perió-
dica o mejora de los existentes.

d) Elaboración de planes o estudios destinados a 
localizar o dimensionar la actividad de una zona o eje 
comercial.

e) Elaboración de planes especiales de urbanismo co-
mercial derivados del planeamiento urbanístico comercial.

 
2. El importe de la ayuda a conceder será de hasta 

un 50% del total de la inversión aprobada subvenciona-
ble, salvo en el caso de entidades locales cuyo número 
de habitantes sea inferior a 5.000 habitantes, en cuyo 
caso se podrá subvencionar una ayuda adicional de has-
ta 100.000 euros.

3. Las actuaciones subvencionadas deberán iniciar-
se en el plazo que señale la resolución de concesión. 
Dicho plazo no podrá exceder de seis meses, contados 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la acep-
tación de la subvención concedida.»
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Veinte. Se modifica el artículo 25 quedando redacta-
do como sigue:

«1. Serán criterios específicos para la selección de 
las solicitudes hasta un 80% de la puntuación total, en re-
lación con la revitalización comercial de cascos urbanos:

a) Número de comercios afectados en la zona de la 
actuación que se pretenda realizar. Se valorará hasta un 
máximo del 30% de la puntuación total.

b) Situación del proyecto subvencionable en un Cen-
tro Comercial Abierto o en un eje de marcado carácter 
comercial. Se valorará hasta un máximo del 20% de la 
puntuación total.

c) Que se corresponda con un plan de política co-
mercial de la zona: Imagen propia de los puntos de ven-
ta, mobiliario urbano adecuado, pavimentación homo-
génea, alumbrado o actividades promocionales, entre 
otras: Funcionamiento de una asociación de comercian-
tes en la zona que garantice la gestión y la dinamización 
permanente. Se valorará hasta un máximo del 30% de la 
puntuación total.

2. Serán criterios específicos para la selección de 
las solicitudes hasta un 80 % de la puntuación total, en 
relación con los mercados de abastos.

a) Mercado de nueva construcción.

a.1. Situación del mercado en un Centro Comercial 
Abierto o en un eje de marcado carácter comercial. Se 
valorará hasta un máximo del 20 % de la puntuación total.

a.2. Sistema de gestión: 

- Autogestión o concesión. Se valorará hasta un 
máximo del 20% de la puntuación total.

- Gestión directa Municipal. Se valorará hasta un 
máximo del 10% de la puntuación total.

a.3. Estudio de viabilidad y precomercialización de 
mercado. Se valorará hasta un máximo del 10% de la 
puntuación total.

a.4. Plan de política comercial (horario comercial, servi-
cios complementarios, aparcamientos, tarjeta de pago). Se 
valorará hasta un máximo del 20% de la puntuación total.

a.5. Implantación de técnicas de utilización de sis-
temas de energías renovables, así como uso de tecno-
logías que disminuyan el consumo energético y las emi-
siones de gases de efecto invernadero. Se valorará hasta 
un máximo del 10% de la puntuación total.

b) Reforma de mercado existente.

b.1. Horario comercial. Se valorará hasta un máximo 
del 15% de la puntuación total.

b.2. Nivel de actividad comercial: número de pues-
tos con actividad respecto al total. Se valorará hasta un 
máximo del 15% de la puntuación total.

b.3. Situación del mercado en un Centro Comercial 
Abierto o en un eje de marcado carácter comercial. Se 
valorará hasta un máximo del 10% de la puntuación total.

b.4. Sistema de gestión:

- Autogestión o concesión. Se valorará hasta un 
máximo del 10% de la puntuación total.

- Gestión directa Municipal. Se valorará hasta un 
máximo del 5% de la puntuación total.

b.5. Plan de política comercial. Se valorará hasta un 
máximo del 5% de la puntuación total.

b.6. Estudio de viabilidad y precomercialización de 
mercado. Se valorará hasta un máximo del 5% de la pun-
tuación total.

b.7. Servicios complementarios de guardería, ca-
rros o cestos de compra, tarjetas de pago o servicio 
a domicilio. Se valorará hasta un máximo del 5% de la 
puntuación total.

b.8. Asociacionismo interno. Se valorará hasta un 
máximo del 5% de la puntuación total.

b.9. Implantación de técnicas de utilización de sis-
temas de energías renovables, así como uso de tecno-
logías que disminuyan el consumo energético y las emi-
siones de gases de efecto invernadero. Se valorará hasta 
un máximo del 10% de la puntuación total.

c) En relación con los mercadillos de apertura pe-
riódica.

c.1. Relación de establecimientos existentes respec-
to al número de habitantes del Municipio. Se valorará 
hasta un máximo del 50% de la puntuación total.

c.2. En todo caso, se valorará si se dispone o se 
proyectan tomas de agua que faciliten la limpieza del 
recinto, suficientes contenedores de basura, servicios 
de primeros auxilios, balanza de repeso, así como 
aseos, fijos o desmontables, si no se habilitan al efec-
to los de algún edificio público localizado en los alre-
dedores. Se valorará hasta un máximo del 15% de la 
puntuación total.

c.3. Que exista, al determinar el emplazamiento con-
creto de los mercadillos, una zona destinada a carga y 
aprovisionamiento y, en su caso, un área destinada a 
clientes claramente diferenciada y separada de la ante-
rior. Se valorará hasta un máximo del 15% de la puntua-
ción total.

3. En relación con la elaboración de planes o estu-
dios destinados a localizar o dimensionar la actividad de 
una zona o eje comercial, se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios objetivos:

a) Estudio de viabilidad. Se valorará hasta un máxi-
mo del 40% de la puntuación total.

b) Plan de política comercial. Se valorará hasta un 
máximo del 40% de la puntuación total.

4. En relación con la elaboración de planes especia-
les de urbanismo comercial derivados del planeamiento 
urbanístico general se tendrán en cuenta como criterio 
objetivo de valoración el interés comercial del plan espe-
cífico para los Ayuntamientos según los siguientes fac-
tores:

a) Ubicación del proyecto y su contribución a la 
dinamización de la estructura comercial de la zona. 
Se valorará hasta un máximo del 20% de la puntua-
ción total.

b) Incorporación de elementos innovadores. Se valo-
rará hasta un máximo del 20% de la puntuación total.

c) Contribución a la demanda y al desarrollo de las 
pymes comerciales andaluzas. Se valorará hasta un 
máximo del 20% de la puntuación total.

d) Mejora de movilidad y accesibilidad. Se valorará 
hasta un máximo del 20% de la puntuación total.»

Veintiuno. Se modifica el artículo 26, quedando con 
la siguiente redacción:

«1. Podrán ser objeto de subvención, las actuaciones 
realizadas por los beneficiarios que a continuación se re-
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lacionan, respetándose, en su caso, los límites máximos 
de inversión reflejados en las mismas: 

a) Renovación y mejora tecnológica de la pequeña y 
mediana empresa comercial que, en la totalidad de los 
centros dependientes de la misma, no supere el número 
de quince trabajadores, y que consistan en: 

a.1. La adquisición de equipos informáticos, hasta el 
límite de 3.000 euros. 

a.2. La adquisición de software, hasta el límite de 
1.500 euros.

a.3. La adquisición de equipo tecnológico, hasta el 
límite de 3.000 euros.

a.4. La conexión a Internet, hasta el límite de 500 
euros.

a.5. Gastos para la asistencia a ferias de nuevas tec-
nologías de información comercial adaptadas al comer-
cio (NTIC), hasta el límite de 600 euros.

a.6. El diseño e implantación de sistemas de ventas 
no presenciales (comercio electrónico), hasta el límite de 
2.000 euros.

a.7. Proyectos relativos al asesoramiento y puesta 
en práctica de servicios asociados a la venta (servicio 
postventa), hasta el límite de 1.200 euros.

a.8. La adecuación física de los establecimientos ne-
cesaria en la implantación de nuevos sistemas de venta, 
hasta el límite de 18.000 euros. 

a.9. La ampliación y reforma del establecimiento afec-
to a la actividad comercial, tanto el preexistente como el 
segundo o posteriores puntos de venta, manteniéndose 
el preexistente, hasta el límite de 60.000 euros.

a.10. Los gastos de adquisición de equipamiento y 
mobiliario comercial tanto del establecimiento preexis-
tente como de un nuevo punto de venta en un centro 
comercial, manteniéndose el preexistente, hasta el límite 
de 15.000 euros.

b) La innovación en la gestión de la pequeña y me-
diana empresa comercial que, en la totalidad de los cen-
tros dependientes de la misma, no supere el número de 
quince trabajadores, siendo subvencionables las siguien-
tes actuaciones:

b.1. El diseño de proyectos empresariales de gestión 
que estimulen y fomenten la innovación y su puesta en 
marcha, hasta el límite de 30.000 euros.

b.2. El desarrollo de programas de análisis e incor-
poración de innovaciones (benchmarking), hasta el límite 
de 30.000 euros.

b.3. La apertura de nuevos centros en grandes es-
tablecimientos comerciales, manteniendo los existentes, 
hasta el límite de 30.000 euros.

c) El crecimiento interno de la pequeña y mediana 
empresa comercial que, en la totalidad de los centros 
dependientes de la misma, no supere el número de vein-
ticinco trabajadores, siendo subvencionables las siguien-
tes actuaciones: 

c.1. Estudios de mercado sobre la idoneidad de la 
apertura del segundo y posterior punto de venta en la mis-
ma localidad, hasta el límite de 30.000 euros.

c.2. Estudios de mercado sobre la idoneidad de ex-
tender la ampliación a otras localidades y/o estudios de 
mercado relativos a proyectos de diversificación en nuevos 
segmentos del mercado, hasta el límite de 30.000 euros.

d) Actuaciones derivadas de la implantación de la 
norma de calidad UNE 175001/1 en la pequeña y me-

diana empresa comercial que, en la totalidad de los cen-
tros dependientes de la misma, no supere el número de 
quince trabajadores.

d.1. Gastos derivados de auditorías y consultorías rea-
lizadas por asesorías externas necesarios para la obten-
ción de la certificación, hasta el límite de 1.000 euros.

d.2. Gastos derivados de la emisión del certificado 
de calidad, hasta el límite de 500 euros.

e) Fomento de la transferencia horizontal entre em-
presas innovadoras y comerciantes andaluces que, en la 
totalidad de los centros dependientes de la misma, no 
supere el número de veinticinco trabajadores, hasta el 
límite de 15.000 euros.

f) Cambio o ampliación a nuevas actividades comer-
ciales que, en la totalidad de los centros dependientes 
de la misma, no supere el número de quince trabajado-
res, hasta el límite de 18.000 euros.

g) Apertura de un segundo o posterior punto de ven-
ta manteniendo el preexistente que, en la totalidad de los 
centros dependientes de la misma, no supere el número 
de quince trabajadores, hasta el límite de 60.000 euros.

h) Diseño de planes estratégicos orientados al cre-
cimiento de las pymes comerciales que, en la totalidad 
de los centros dependientes de la misma, no supere 
el número de quince trabajadores, hasta el límite de 
15.000 euros.

i) Inversiones destinadas a transformar un estableci-
miento comercial polivalente en uno especializado que, 
en la totalidad de los centros dependientes de la misma, 
no supere el número de quince trabajadores, hasta el 
límite de 18.000 euros.

j) Inversiones destinadas a que los establecimientos 
especializados puedan ofrecer una gama más estrecha y 
profunda de productos que, en la totalidad de los centros 
dependientes de la misma, no supere el número de quin-
ce trabajadores, hasta el límite de 18.000 euros.

k) Articulación de estrategias de venta basadas en la 
diferenciación de servicios ofrecidos al consumidor que, 
en la totalidad de los centros dependientes de la misma, 
no supere el número de veinticinco trabajadores, hasta 
el límite de 15.000 euros.

l) Adecuación física de las pymes comerciales deri-
vadas de su conversión a franquiciada que, en la totali-
dad de los centros dependientes de la misma, no supe-
re el número de quince trabajadores, hasta el límite de 
18.000 euros.

m) Dentro del marco de apoyo a las pymes comer-
ciales en municipios de ámbito rural con menos de 
5.000 habitantes y que en la totalidad de los centros de-
pendientes de la misma no supere el número de quince 
trabajadores:

 
m.1. Acondicionamiento y optimización de la imagen 

de los comercios, hasta el límite de 18.000 euros.
m.2. Implantación de nuevas técnicas de venta, has-

ta el límite de 18.000 euros.
m.3. Adopción de dinámicas de multiservicios, has-

ta el límite de 12.000 euros.
m.4. Diversificación de la oferta comercial fomen-

tando de la productos autóctonos, hasta el límite de 
12.000 euros.

m.5. Desarrollo de actividades dirigidas a fomentar 
la calidad de las pymes, hasta el límite de 1.500 euros.

2. A efectos del cómputo del número de trabajado-
res en el apartado anterior, se consideran incluidos los 
empresarios individuales que estén dados de alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.



Página núm. 176 BOJA núm. 243  Se vi lla, 12 de diciembre 2007

3. El importe de la subvención a conceder será de 
hasta un 50% del total de la inversión aprobada subven-
cionable. En ningún caso será subvencionable el IVA 
cuando sea recuperable.

4. El plazo para la realización del proyecto objeto de 
la subvención será de tres meses a contar desde la noti-
ficación de la resolución, sin perjuicio de que para cada 
proyecto, atendiendo a las características del mismo se 
estime un plazo mayor o menor. 

5. Cuando se soliciten subvenciones para las actuacio-
nes referidas en las letras a.1) a a.9), ambas inclusive, del 
presente artículo, así como en la letra b.3) de dicho precep-
to, los establecimientos objeto de las actuaciones subven-
cionables deberán ubicarse en la misma provincia.»

Veintidós. Se da una nueva redacción al artículo 27 
con el siguiente contenido:

«1. Podrán ser objeto de subvención, las actuacio-
nes realizadas por los beneficiarios que a continuación 
se relacionan y con los siguientes topes en la inversión 
máxima subvencionable:

a) Con carácter general podrán ser objeto de sub-
vención los siguientes actuaciones:

a.1. Proyectos de creación y consolidación de Agru-
paciones y Centrales de compras, pagos o servicios con-
sistentes en: 

a.1.1. Estudios de viabilidad para su implantación.
a.1.2. Puesta en funcionamiento. 

Para el caso de Federaciones y Confederaciones de 
ámbito regional la inversión máxima aprobable será de 
20.000 euros para los estudios de viabilidad y de 40.000 
euros para los proyectos de puesta en funcionamiento. 

En los casos de Federaciones y Asociaciones de 
ámbito provincial la inversión máxima aprobable será de 
20.000 euros para los estudios de viabilidad y de 40.000 
euros para los proyectos de puesta en funcionamiento. 

En los casos de Asociaciones de ámbito local o zo-
nal la inversión máxima aprobable será de 30.000 euros 
para los estudios de viabilidad y de 60.000 euros para 
los proyectos de puesta en funcionamiento.

a.2. Implantación y desarrollo de sistemas de fideli-
zación de clientes. 

Para el caso de Federaciones y Confederaciones de 
ámbito regional la inversión máxima aprobable será 
de 30.000. 

En los casos de Federaciones y Asociaciones de 
ámbito provincial la inversión máxima aprobable será de 
35.000 euros. 

En los casos de Asociaciones de ámbito local o zonal 
la inversión máxima aprobable será de 30.000 euros.

a.3. Diseño y puesta en funcionamiento de portal web. 
Para el caso de Federaciones y Confederaciones de 

ámbito regional la inversión máxima aprobable será de 
30.000. 

En los casos de Federaciones y Asociaciones de 
ámbito provincial la inversión máxima aprobable será de 
15.000 euros. 

En los casos de Asociaciones de ámbito local o zonal 
la inversión máxima aprobable será de 10.000 euros. 

a.4. Proyectos de información, difusión y sensibili-
zación que versen sobre contenidos, que contribuyan a 
la promoción de la implantación de la norma de calidad 

UNE 175001-1, mediante la realización de jornadas, en-
cuentros técnicos, y publicaciones. 

Para el caso de Federaciones y Confederaciones de 
ámbito regional la inversión máxima aprobable será de 
65.000. 

En los casos de Federaciones y Asociaciones de 
ámbito provincial la inversión máxima aprobable será de 
50.000 euros. 

En los casos de Asociaciones de ámbito local o zonal 
la inversión máxima aprobable será de 10.000 euros. 

a.5. La adquisición de cualquier tipo de equipamien-
to informático y tecnológico que contribuya a la mejora 
de la gestión. 

Para el caso de Federaciones y Confederaciones de 
ámbito regional la inversión máxima aprobable será 
de 15.000. 

En los casos de Federaciones y Asociaciones de ám-
bito provincial la inversión máxima aprobable será de 
30.000 euros. 

En los casos de Asociaciones de ámbito local o zonal 
la inversión máxima aprobable será de 12.000 euros. 

a.6. Iniciativas y proyectos de cooperación empresarial. 
Para el caso de Federaciones y Confederaciones de 

ámbito regional la inversión máxima aprobable será 
de 65.000. 

En los casos de Federaciones y Asociaciones de ám-
bito provincial la inversión máxima aprobable será de 
50.000 euros. 

En los casos de Asociaciones de ámbito local o zonal 
la inversión máxima aprobable será de 15.000 euros. 

b) En el supuesto de federaciones y confederaciones 
de comerciantes de carácter regional, podrán ser obje-
to de subvención las siguientes actuaciones, con los si-
guientes topes en la inversión máxima aprobable:

b.1. Organización de jornadas técnicas, mesas re-
dondas, y congresos realizados en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía que profundicen en temas monográ-
ficos o aborden temas fundamentales de la distribución 
comercial y que faciliten la toma de contacto y la puesta 
en común de los conocimientos y experiencias del sec-
tor comercial. La inversión máxima aprobable sería de 
65.000 euros.

b.2. Realización de actividades de estudio e investi-
gación referidas al ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, que tengan por objeto el sector comercial, 
o la obtención de conocimientos sobre cualquier otro as-
pecto que pueda repercutir positivamente en la moder-
nización del comercio. La inversión máxima aprobable 
sería de 30.000 euros.

c) En el supuesto de asociaciones y federaciones y 
de comerciantes de carácter provincial, podrán ser ob-
jeto de subvención las siguientes actuaciones y con los 
siguientes topes en la inversión máxima subvencionable:

c.1. Organización de Jornadas Técnicas, mesas redon-
das, y congresos realizados en el correspondiente ámbito 
provincial, que profundicen en temas monográficos o abor-
den temas fundamentales de la distribución comercial y 
que faciliten la toma de contacto y la puesta en común de 
los conocimientos y experiencias del sector comercial. La 
inversión máxima aprobable sería de 50.000 euros.

c.2. Implantación de redes informáticas que permi-
tan mejorar las prestaciones que brindan las federacio-
nes o asociaciones a sus socios. La inversión máxima 
aprobable sería de 50.000 euros.



Sevilla, 12 de diciembre 2007 BOJA núm. 243  Página núm. 177

c.3. Realización de actividades de estudio e investi-
gación referidas al correspondiente ámbito provincial, que 
tengan por objeto el sector comercial o la obtención de 
conocimientos sobre cualquier otro aspecto que pueda re-
percutir positivamente en la modernización del comercio. 
La inversión máxima aprobable sería de 30.000 euros.

d) En el supuesto de asociaciones de comerciantes 
de carácter local, podrán ser objeto de subvención las 
siguientes actuaciones y con los siguientes topes en la 
inversión máxima subvencionable:

d.1. Organización de Jornadas Técnicas y mesas re-
dondas, realizadas en el correspondiente ámbito local 
que profundicen en temas monográficos o aborden te-
mas fundamentales de la distribución comercial y que 
faciliten la toma de contacto y la puesta en común de los 
conocimientos y experiencias del sector comercial. La in-
versión máxima aprobable sería de 15.000 euros.

d.2. Incorporación y mejora de equipos y programas 
informáticos de uso colectivo gestionados por las aso-
ciaciones de comerciantes, destinados a difundir la ima-
gen de los Centros Comerciales Abiertos e impulsar el 
comercio electrónico. Quedan excluidos los ordenadores 
portátiles y las cámaras digitales. La inversión máxima 
aprobable sería de 15.000 euros.

d.3. Actuaciones de promoción de ventas, publicidad, 
animación comercial y escaparatismo, preferentemente 
en Centros Comerciales Abiertos o ejes comerciales. La 
inversión máxima aprobable sería de 60.000 euros.

d.4. Realización de estudios de viabilidad de Centros 
Comerciales Abiertos. La inversión máxima aprobable 
sería de 20.000 euros.

d.5. Adquisición, adecuación y montaje de equipa-
miento informático, tecnológico o comercial especializa-
do para la gestión de los mercados minoristas munici-
pales. La inversión máxima aprobable sería de 12.000 
euros.

d.6. Proyectos dirigidos a la transformación estructu-
ral de los mercados de abastos en formatos comerciales 
gestionados por los propios comerciantes. La inversión 
máxima aprobable sería de 30.000 euros.

d.7. Gastos derivados de la contratación y mante-
nimiento de Gerentes de Centros Comerciales Abiertos 
que venga demandada por la puesta en marcha de un 
proyecto de dinamización comercial consistente en la 
transformación en Centro Comercial Abierto de un área 
o un eje comercial de actuación tradicional ubicado en 
un área urbana consolidada. La inversión máxima apro-
bable sería de 30.000 euros.

d.8. Participación en fundaciones, consorcios e 
instituciones sin ánimo de lucro que actúen a favor del 
fomento empresarial o creación de organismos mixtos 
de gestión o promoción de mercados de abastos y/o de 
los Centros Comerciales Abiertos. La inversión máxima 
aprobable sería de 20.000 euros.

d.9. Proyectos de creación e implantación de aso-
ciaciones que promuevan la utilización de los Centros 
Comerciales Abiertos y sus áreas de influencia para me-
jorar el atractivo turístico de la ciudad con la comercia-
lización de productos autóctonos. La inversión máxima 
aprobable sería de 20.000 euros.

Se considerará subvencionable la contratación labo-
ral o mantenimiento de la contratación, de Gerentes de 
Centros Comerciales Abiertos en el seno de asociacio-
nes de comerciantes, siempre y cuando dicho proyec-
to se encuentre integrado por un mínimo de 50 Pymes 
comerciales debidamente inscritas en el Registro de Co-
merciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. La 

cuantía máxima de inversión subvencionable para cubrir 
el coste del salario bruto más la seguridad social, será 
de 30.000 euros de inversión hasta un máximo de 3 
años consecutivos. En el caso de que se produzca baja 
de la persona contratada, la entidad beneficiaria podrá 
suplirla en el plazo de un mes con un contrato de las 
mismas características, previa comunicación a la Direc-
ción General de Comercio.

2. El importe de la subvención a conceder será de 
hasta un 50% del total de la inversión aprobada subven-
cionable.

3. No serán subvencionables aquellos proyectos que 
creen o consoliden situaciones que atenten contra la li-
bre competencia.

4. Se concederán subvenciones para financiar dos 
proyectos cuando los solicitantes sean Federaciones, 
Confederaciones y Asociaciones de ámbito regional y 
provincial. 

Para el caso en que las Asociaciones de Comercian-
tes tengan un ámbito local o zonal se subvencionarán 
hasta dos proyectos en función de los resultados refle-
jados en el Plan de Convergencia y en los términos que 
se establezcan en la instrucción que en su momento 
dicte la Dirección General de Comercio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28, apartado 2 de esta 
Orden.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 28, con el siguien-
te contenido:

«1. Serán criterios específicos para la selección de 
las solicitudes de asociaciones de carácter regional o 
provincial los siguientes, hasta un 80 % de la puntuación 
total:

a) El número de empresas comerciales que integran 
la asociación. Se valorará hasta un máximo de 15% de la 
puntuación total.

b) Las asociaciones que lideren un proyecto de Cen-
tro Comercial Abierto y las que agrupen a comercios 
de espacios urbanos existentes de marcado carácter 
comercial. Se valorará hasta un máximo de 15% de la 
puntuación total.

c) Porcentaje de asociados respecto a los comercios 
existentes en el ámbito de actuación correspondiente. Se 
valorará hasta un máximo de 10% de la puntuación total.

d) Carácter innovador del proyecto o de la actuación. 
Se valorará hasta un máximo de 5% de la puntuación total.

e) La mejora en la gestión y el fomento de la com-
petitividad y eficiencia. Se valorará hasta un máximo de 
10% de la puntuación total.

f) Grado de ejecución, en su caso y cumplimiento 
de subvenciones o ayudas concedidas en ejercicios an-
teriores. Se valorará hasta un máximo de 5% de la pun-
tuación total.

g) El grado de repercusión en el sector. Se valorará 
hasta un máximo de 5% de la puntuación total.

h) Proyectos de inversión que respondan a la formu-
lación de un plan general para la modernización, racio-
nalización y desarrollo de las empresas asociadas. Se 
valorará hasta un máximo de 5% de la puntuación total.

i) Porcentaje de comercios que tengan implantados 
la norma UNE. Se valorará hasta un máximo de 5 % de 
la puntuación total.

j) La especial calidad y rigor en la elaboración del 
proyecto. Se valorará hasta un máximo de 5 % de la pun-
tuación total.

2. En el supuesto de asociaciones de comerciantes 
de carácter local o zonal se valorarán de acuerdo con 
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los criterios e información que consta en el Plan de con-
vergencia para la consolidación y centros comerciales 
abiertos y catálogo de diagnóstico comercial en Andalu-
cía, que estará disponible en la Dirección General de Co-
mercio de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
y en la página web de la misma. 

En el supuesto de asociaciones locales o zonales no 
incluidas en el citado Plan de Convergencia, la valoración 
de dichas solicitudes tendrá lugar teniendo en cuenta los 
siguientes criterios, en los porcentajes que se establezcan 
mediante instrucción de la Dirección General de Comercio: 

a) Recursos, gestión, servicios generales ofrecidos 
por la asociación.

b) Elementos de imagen y comunicación identifica-
dores de la asociación.

c) Negociaciones y acuerdos específicos con entida-
des financieras y Ayuntamientos para el fomento de los 
Centros Comerciales Abiertos y las Centrales de Com-
pras y Servicios.

d) Las actuaciones a la fidelización de los clientes. 
e) La existencia de campañas de promoción con-

juntas.»

Veinticuatro. Se modifica el artículo 29, quedando 
redactado como sigue:

«1. Podrán ser objeto de subvención dentro del pro-
yecto de promoción comercial, los conceptos que a con-
tinuación se detallan:

a) Participación en ferias, certámenes comerciales, 
demostraciones o conferencias de carácter nacional. 

Se considerarán gastos subvencionables los relati-
vos a la contratación del espacio, los derechos de ins-
cripción, con el límite máximo de 22.000 euros para em-
presa y 30.000 euros para asociaciones.

Serán subvencionables, como máximo, tres accio-
nes de las contenidas en este apartado, para un mismo 
beneficiario y convocatoria.

b) Acciones promocionales en puntos de venta, li-
mitadas al lanzamiento de un nuevo producto o de un 
producto ya existente, ambos en un nuevo mercado de 
carácter nacional. 

Se considerarán gastos subvencionables los relati-
vos a la contratación del espacio, con el límite máximo 
de 30.000 euros.

Serán subvencionables, como máximo, tres accio-
nes de las contenidas en este apartado, para un mismo 
beneficiario y convocatoria.

c) Los catálogos realizados en cualquier tipo de sopor-
te (papel, magnético, CD o DVD), limitados al lanzamiento 
de un nuevo producto o de un producto ya existente, am-
bos en un nuevo mercado. de carácter nacional. 

Se considerarán gastos subvencionables los rela-
tivos al diseño y/o la edición, con el límite máximo de 
20.000 euros.

d) La construcción de páginas web, con el límite 
máximo de 6.000 euros.

e) La realización de estudios de mercado elaborados por 
empresas externas, con el límite máximo de 18.000 euros.

f) El diseño de logotipos y de envases, con límite 
máximo de 12.000 euros.

g) Los gastos de la adquisición de derechos de pa-
tentes, licencias y marcas comerciales, con límite máxi-
mo de 12.000 euros.

h) Realización de estudios normalizados de calidad, 
con el límite máximo de 4.000 euros.

i) Implantación de sistemas normalizados de calidad 
con el límite máximo de 8.000 euros.

2. El importe de la subvención a conceder será de 
hasta un 50% de la inversión aprobada subvencionable.

3. En ningún caso será subvencionable el Impuesto 
sobre el Valor Añadido recuperable como concepto de 
inversión.

4. Los conceptos subvencionables se realizarán des-
de el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.» 

Veinticinco. Se modifica el artículo 32, quedando re-
dactado como sigue:

«Serán criterios específicos de valoración para la selec-
ción de las solicitudes hasta un 80% de la puntuación total:

a) Tipo de Feria: Monográfica, Sectorial o General. 
Se valorará hasta un 20% de la puntuación total.

b) Origen de los expositores, y de los bienes y servi-
cios expuestos. Se valorará hasta un 20% de la puntua-
ción total.

c) Importe del presupuesto de promoción comercial. 
Se valorará hasta un 10% de la puntuación total.

d) Número de ediciones de la feria celebradas en 
los 5 años inmediatamente anteriores al de la correspon-
diente convocatoria. Se valorará hasta un 15% de la pun-
tuación total.

e) Número de participantes. Se valorará hasta un 
15% de la puntuación total.»

Veintiséis. Se modifica el artículo 34 quedando re-
dactado como sigue:

«Serán criterios específicos para la selección de las 
solicitudes hasta un 80% de la puntuación total:

a) Grado de repercusión económica en el ámbito 
geográfico del evento. Se valorará hasta un máximo de 
15% de la puntuación total.

b) Presupuesto de gastos de promoción. Se valorará 
hasta un máximo de 10% de la puntuación total.

c) Número de habitantes de la entidad local, en su 
caso. Se valorará hasta un máximo de 10% de la puntua-
ción total.

d) Número de afiliados de la asociación, en su caso. Se 
valorará hasta un máximo de 10% de la puntuación total.

e) Número de ediciones anteriores del evento comer-
cial. Se valorará hasta un máximo de 10% de la puntua-
ción total.

f) Número de participantes. Se valorará hasta un 
máximo de 10% de la puntuación total.

g) Ámbito territorial de los participantes: Local, Pro-
vincial, Regional o Nacional. Se valorará hasta un máxi-
mo de 10% de la puntuación total.

h) Ámbito sectorial del evento comercial, según corres-
ponda a un único sector económico o a varios sectores. Se 
valorará hasta un máximo de 5% de la puntuación total.»

Veintisiete. Se modifica el artículo 35, quedando re-
dactado como sigue:

«1. En el supuesto de empresas artesanas (ARE), po-
drán ser objeto de subvención dentro de la presente Moda-
lidad los siguientes conceptos, con los topes máximos de 
inversión que figuran en el Anexo 1 de la presente Orden:

Línea 1. En materia de modernización de la empre-
sa artesana:

1.1. La adquisición en régimen de propiedad de ma-
quinaria, la cual servirá para auxiliar el carácter preferen-
temente manual de la actividad artesana.
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1.2. La adquisición de equipos informáticos y progra-
mas de gestión relacionados con la actividad artesanal. 

1.3. Realización de un estudio normalizado de cali-
dad de la empresa.

1.4. Implantación de un sistema normalizado de ca-
lidad en la empresa.

1.5. Realización de un estudio de adaptación a la 
normativa medioambiental.

1.6. Implantación de los sistemas o equipos para 
adaptarse a la normativa medio ambiental.

1.7. Realización de un estudio de adaptación a la 
normativa de accesibilidad.

1.8. Implantación de los sistemas o equipos para 
adaptarse a la normativa de accesibilidad.

1.9. Realización de un estudio de adaptación a la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

1.10. Implantación de los sistemas o equipos para 
adaptarse a la normativa de riesgos laborales.

Línea 2. En materia de promoción comercial, los 
gastos limitados al lanzamiento de un producto sea nue-
vo o ya existente, ambos en un nuevo mercado, en los 
siguientes conceptos:

2.1. Diseño y edición de catálogos de productos en 
soporte papel, magnéticos o CD/DVD.

2.2. Diseño de logotipo.
2.3. Construcción de página Web.
2.4. La participación en ferias y certámenes comer-

ciales, en lo relativo a gastos derivados de derechos de 
inscripción y alquiler de espacio. Sólo será subvenciona-
ble la participación en 4 ferias.

Línea 3. En materia de perfeccionamiento profesional:

Los gastos derivados de la asistencia a programas 
formativos relacionados con la actividad, la adquisición 
de material didáctico, así como los ocasionados por des-
plazamiento y alojamiento de un representante de la en-
tidad. Esta actividad está sometida al Reglamento (CE) 
núm. 68/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001 
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Trata-
do CE a las ayudas a la formación.

Línea 4. En materia de adaptación de productos:

La contratación de proyectos de diseño de produc-
tos artesanales.

Línea 5. En materia de comercialización: 

La contratación de estudios o proyectos de comer-
cialización de productos artesanales.

2. En el supuesto de asociaciones, federaciones y 
confederaciones artesanales (ARA), podrán ser objeto 
de subvención los siguientes conceptos, con los topes 
máximos de inversión que figuran en el Anexo 1 de la 
presente Orden:

Línea 1. Sedes:

1.1. Los gastos de alquiler de sedes.
1.2. La adquisición en régimen de propiedad de:

1.2.1. Equipos informáticos, software, scanner.
1.2.2. Máquinas fotocopiadoras. 
1.2.3. Mobiliario destinado a la adecuación de loca-

les, como sede de la entidad. Sólo podrán ser benefi-
ciarios de esta acción aquellas entidades artesanas que 

cuenten al menos con 60 empresas artesanas pertene-
cientes a sus miembros, o que estén implantadas en tres 
provincias andaluzas con un mínimo de 20 empresas ar-
tesanas en cada una de ellas.

Línea 2. En materia de promoción comercial:

2.1. El diseño y edición de catálogos en cualquier 
tipo de soporte, papel, magnético o CD/DVD.

2.2. Construcción de página Web.
2.3. Diseño y edición de revistas.

Línea 3. Participación en ferias:

3.1. La participación colectiva en ferias de, al menos 
5 empresas artesanas pertenecientes a la asociación, o 
de 5 asociaciones miembros de una federación o confe-
deración, en lo relativo a gastos derivados de derechos 
de inscripción, alquiler del espacio y desplazamientos y 
alojamientos de 5 representantes de las entidades antes 
citadas. Sólo será subvencionable la participación en 4 
ferias.

3.2. La organización de ferias o muestras de arte-
sanía, en lo relativo a gastos de promoción, contratación 
de espacio, stand y seguridad. Sólo será subvencionable 
la organización de tres muestras.

Línea 4. Misiones comerciales:

4.1. Directas: La apertura de nuevos mercados 
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma. Serán 
subvencionables los gastos derivados del alojamiento y 
desplazamiento de dos representantes por asociación, 
federación o confederación.

4.2. Inversas: Visita de empresas interesadas en 
establecer contactos comerciales con artesanos dentro 
del territorio de la Comunidad Autónoma en lo relativo a 
gastos derivados del alojamiento y desplazamiento de un 
representante por cada empresa invitada.

Línea 5. Asistencia técnica:

5.1. Los gastos derivados de la contratación de un 
gerente, sueldo y gastos de seguridad social, ajeno a la 
entidad, para desarrollar tareas de gestión e impulso de 
la misma y de 2 administrativos. Estas entidades debe-
rán reunir entre sus miembros al menos 150 empresas 
artesanas.

5.2. Los gastos derivados de la contratación de un 
gerente, sueldo y gastos de seguridad social, ajeno a la 
entidad, para desarrollar tareas de gestión e impulso de 
la misma y de un administrativo. Estas entidades debe-
rán reunir entre sus miembros al menos 60 empresas 
artesanas.

5.3. Los gastos derivados de la contratación de ase-
soría laboral y fiscal, ajeno a la entidad.

Línea 6. En materia de formación:

Los gastos derivados de la organización de cursos 
o programas formativos de interés para el conjunto de 
empresas, realizadas a precio de mercado. Entendién-
dose como tales los relativos a profesorado y material 
didáctico. Sólo será subvencionable la organización 
cómo máximo de tres cursos. Esta actividad está so-
metida al Reglamento (CE) núm. 68/2001 de la Comi-
sión de 12 de enero de 2001 relativo a la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas a la 
formación.
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Línea 7. En materia de comercialización:

La contratación de estudios o proyectos de comer-
cialización de productos artesanales.

3. El importe de la subvención a conceder será de 
hasta un 50% de la inversión aprobada subvencionable y 
en el caso de la actividad de la línea 3 del apartado 1 y 
la línea 6 del apartado 2 podrá alcanzar hasta un 45% de 
la inversión aprobada subvencionable.

4. Los conceptos subvencionables podrán realizar-
se desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
cada año. 

5. En los casos de subvencionar la adquisición de 
bienes inventariables, el período durante el cual el be-
neficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para 
el que se concedió la subvención no podrá ser inferior a 
cuatro años.

6. En ningún caso será subvencionable el Impuesto sobre 
el Valor Añadido recuperable como concepto de inversión.»

Disposición adicional única. Aprobación del modelo 
de solicitud.

Se aprueba un nuevo modelo de solicitud de subven-
ciones, sustituyendo el que se adjunta como Anexo a al 
presente Orden, al Anexo 1 que acompaña a la Orden de 
9 de noviembre de 2006.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007

      SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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Título: La Situación Social de las Mujeres
en Andalucía 1990 - 2000

Coordinadores: Fernando Aguiar
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Manuel Pérez Yruela

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 6,40 E (IVA incluido)

CONTENIDO:
Estudio sobre la evolución de la situación

de las mujeres andaluzas a lo largo de la
última década del siglo XX en los ámbitos
de la demografía, la familia, la educación,
la salud, el empleo, el trabajo doméstico,
la esfera pública y la violencia de género.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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